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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 
V^1CEPRE5IDENCIA DEL 

GOBIERNO 

ORr~/EN. de.8 de marzo de 1939 
admitiendo al servicio, sin im-
posi': ón de sanción al Taqui-
mecanógrafa de la extinguida 
Dilección General de Marrue-
cos y Colonias don Manuel Lo-
zano Sevilla. 
Ilino. Sr.: Vista la información 

•i"is.tiiiida, d r r o n f o r m l d a d con 'a 
liey de 10 de febrero último, »1 
Taguimecanógrafo de la extingui-
da Dirección General "de Marrue-
cos y Colonias don Manuel Lo-
zano Sevilla, esta Vícepresddencia 
del Gobierno ha acordado la ad-
misión al servicio de dicho fun-
cionario, sin imposición de san-
ción alguna. 

Lo que comunico-a V. L a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 8 de abril de 1,939.— 
Año de la Victoria. 

FRANOISCO G. JORDANA. 

limo, Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Marruecos y Coloniales. 
Burgos. 

O R D E N E S de 8 de abril de 1919 
admitiendo al servicio, sin im-
posición'de sanción, a los Ofi-
ciales primeros de la extinguida 
Sección Colonial del Ministerio 
de Estado, don Julián Monis 
Morales y don Carlos Llord y 
O'Lawlor. 
limo. Sr.: Vista la información 

instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Oficial primero de la extinguida 
Sección Colonial del Ministerio de 
Estado, don Julián Monis Mora-
les, estí. VScepresidencia del Go-
bierno ha acordado la admisión al 
servicio de dicho funcionario sin 
imposición de sanción alguna. 

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Burgos, 8 de abril de 1939:— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA, 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Marruecos y Colonias.— 
Burgos. 

limo. Sr.: Vis ta ' la información 
instruid/";, de conformidad con la 
Ley de IQ de febrero último, al 
Oficial primero de la extinguida 

Sección Colonial del Ministerái/í 
Estado, D . Carlos Llord y O w 
lor, esta Vicepresidencia del Go-
bierno ha acordado la adtóis;ét 
al servicio de dicho funcionario 
sin imposición de samción alguna, 

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchoi 
años. 

Burgos, 8 de abril de i m -
Año de la> Victoria. 

F R A N C I S C O G. J O R D - W . 

limo, Sr. Jefe dei Servicio Nac'»' 
nal de Marruecos y Colonias,-
Burgos. 

ORDENES .de/ 8 de abril de 0 
admitiendo al servicio, sm m-^ 
posición de sanción, a los jetii 
de Negociado de la extinsf 
Sección Colonial del Mimsfer-

^ de Estado, don Guillermo Gon-
zález Montaner y don MMH 
Gómez Acebo y Echeverría-

limo. Sr.: Vista la iníormacw" 
:nstruida, de c o n f o r m i d a d con 
Ley de 10 de febrero último. ' 
Jefe c'e Negociado de se/""" 
ck.:e de la extinguida Sección ^ 
loni,?! del Ministerio de- tsi"' ' 
don Cu llermo Gonzálei 
ner, esta Viceores.dencia a<l ^ 
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•tierno ha acordado k admisión 
,1 servicio de dicha funcionario 

^ imiposición de sanción alguna, 
que comunico a V. I. a los 

tfectos oportunos.. _ 
píos guarde a V. I. mudios 

*|Burgos, 8 de abril de 1939.— 
-ftño de b Victoria. 

FRANCISCO G . J Q R D A N A . 

Itoíi. Sr. Jefe del Servici.o Nacio-
n a l de Marruecos y Colonias.— 
.^urgos. 

limo. Sr.: Vista la iniformación 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Jefe de l Negociado de primera 

cl¡a<se de la extinguida Sección Co-
lonial del Ministerio de Estad'o, 
don Manuel Gómez Acebo y 
Echeverría, esta Vicepresidencia 
áel Gobierno há acordado la ad-
misión al servicio de dicho fun-
cionario sin imposición de sanción 
alguna. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la» Victoria. 

. F R A N C I S C O G . J O R D A N A . . 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Marruecos y Colonias.— 
Burgos. 

INISTERIO DE DE-
NSA N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

ORGANIZACIONES 
ORDEN ^e 8 de abril de 1939 

Codificando la de 19 de febre-
„ ro de 1938, dé creación de una 

{Comandancia Exenta de Inge-
r^nieros, afecta al Ministerio de 

^0)rden Público. 
ÍSe modifica la Orden de 19 de 

febrero de 1938 (B. O. núm. 488), 
por la que se creó una Coman-
dancia Exenta de Ingenieros afec-
ta fal Ministerio de Orden Públi-
co, en el sentido. de que en lo 
sucesivo estará afecta al Ministe-
rio de la Gobernación y depen-J 
dcrá con absoluta separación de ' 
Jss Subsecretarías del Interior y 
Orden Público, en cuanto al cum-
pmiento de las misiones que por 
«[referida Orden de creación se 
asignaban en los. artículos se-
gundo y primero, respectivamente 

^Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Ano de la Victoria. 

D A V I L A 

orden de 11 de abril de 1939 
iaictando normas para el Servi-
xio de Recuperación de Material 

gae Guerra. 

.E. el Generalísimo de los 
ejércitos Nacionales ha dispuesto 

siguiente, en vista del gran vo-

lumen que adquiere el Servicio de 
Recuperación del material enemi-
go, como consecuencia de su de-
rrota total y consiguiente derrum-
bamiento de la zona que le perte-
necía, lo cual obliga a emplear me-
dios extraordinarios para hacerse 
cargo de aquél y almacenamiento 
en las debidas condiciones, modi-
ficando, en parte, la manera de 
funcionar este Servicio. 

Primero; — En tanto continúe 
desempeñando la comisión que 
tiene en la actualidad el Jefe del 
Servicio Coronel d o n Alfonso 
Barra Cramer, se nombra interi-
namente para la Jefatura del Ser-
vicio de Recuperación al Coronel 
de Artillería don Daniel Alcatraz 
Celaya, actualmente Comandante 
Principal de Artillería del Cuer-
po de Ejército de Navarra. 

Dicho Jefe podrá dirigirse per-
sonalmente y por correspondencia 
a todas las Autoridades Milita-
res, proponiendo iniciativas y so-
licitando recursos de personal y 
material, locales y de cuantos 
otros extraordinarios requiera el 
Servicio. 

Segundo.—Ejercerá mando so-
bre el personal que tiene asigna-
do el Servicio de Recuperación y 
mantendrá jelación con los Direc-
tores de los Parques del interior 
y Jefes de los Depósitos eventua-
les, a fin de ordenar la distribu-
ción del material recuperado^ de 
acuerdo con las posibilidades de 
locales. de cada Establecimiento, 
quedando obligados aquellos Je-
fes a prestarle sú concurso y el de 
todos los elementos a sus órde-

nes para el buen funcionamiento 
del Servicio. 

Igualmente quedarán d e p e n-
dientes del Jefe de Recuperación, 
los Comandantes de Artillería de 
los Cuerpos de Ejército y Divi-
siones, las tropas de su mando, 
a efectos de recuperación, sin que 
esta dependencia les excluyan de 
las demás funciones especificadas 
del Arma, ni de la subordinación 
a los Jefes de las Grandes Unida-
des correspondientes. 

Tercero.—Por los Generales de 
Ejército y de las Regiones Milita-
res se dispondrá que Se refuercen 
los medios que actualmente cuen-
ta el Servicio con las tropas y ele-
mentos que sean necesarios y que 
oportunamente se designarán por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales. 

Cuarto.—Por el Servicio de 
Automovilismo se facilitarán a 
dicho Servicio las Unidades de 
Transporté que vaya precisando y 
que se designarán por S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales. 

Quinto. — La recuperación se 
hará, en todo lo que no se opon-
ga a esta Orden, como determina 
el Reglamento provisional apro-
bado para este Servicio, y con ca-
rácter regional, haiciéndose asi la 
demarcación y distribución de 
medios y dentro de la Región por 
provincias. 

Sexto.—Como norma general, el 
almacenamiento definitivo de los 
elementos cecuperados se hará en 
los locales que habiliten los Di-
rectores de los Paxques del inte-
rior, incluidos los de la Sexta y 
Octava Regiones Militares. 

Séptimo.—Semanalmente se da-
rá cuenta por el Jefe del Servicio 
al Comandante General de Arti-
llería del Ejército: 

a) Material que se ha locali-
zado. 

b) Del que se remite á los Par-
ques del interior o almacenes 
eventuales para su almacenamien-
to definitivo. 

Igualmente por los Directores 
de estos Establecimientos se dará 
cuenta del material que se reciba 
en los mismos. 

Octavo!—El Servicio de Recu-
>eración mantendrá -contacto con 
as Jefaturas de Fabricación, que 

son fas encargadas de inventariar 
y hacerse cargo de las materias 
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•primas, herramientas, máquinas, 
talleres y fábricas del enemigo. 

Noveno.—Los Alcaldes y Co-
mandantes del Puesto de la Guar-
dia Civil darán conocimiento a 
los Jefes de Recuperación del ma-
terial que se encuentre en su ju-
risdicción, procediendo, con los 
recursos que puedan agenciarse, a 
almacenar y custodiar el que no 
presente peligro de manipulación. 

Décimo.—Es de sumo interés 
recoger con preferencia, y en el 
más corto plazo posible, el mate-
tíal que se halla en el campo. 

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

D A V I L A 

Ascensos 
O R D E N de 11 de abril de 1959 

confíciendo el empleo inmedia-
to superior al Teniente de In-
fantería don Antonio Lago 
García. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E, el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se confiere el em-
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937 y efectos 
administrativos de primero del 
actual, al Teniente dé Infanteria 
icton Antonio Lago Ga»rcía, colo-
cándose en la escala de su nuevo 
einpleo a continuación de d o n 
Francisco" F e r n.á n dez Trapiella 
González. -

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

D A V I L A . 

O R D E N de 11 de abril de 19)9 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez-Alumno 
de Infantería don Antonio Pas-
cual Galmes. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien-
de ai emplea de Teniente provi-
sional del Arma de Infantería, con 
la antigüdaid de 30 de marzo de 
1938, al Alférez-Alumno de dicha 
Arma, don Antonio Pascual Gal-
mes. • 

Burgos. 11 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

D A V I L A . 

Subsecretaría del Ejército 

Destinos 
O R D E N del 11 de abril de 1939 

destinando al Coronel de Esta-
do Mayor don Luis Ramírez y 
Ramírez y oirp Jefe. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado al Minis-
terio de Defensa el Coronel de 
Estado Mayor don Luis Ramírez 
V Ramírez, y al mismo Departa-
mento, a las órdenes del Sr. Mi-~ 
nistro, el Comandante de dicho 
Cuerpo don José María Peñaran-
da y Barea. 

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 10 de abril de 1959 
destinando al Coronel de In-
fantería retirado don Miguel 
Bustamante Hoyos y. otros Je-
fes y Oficiales _ 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que a> continuación se re-
lacionan: 

Coronel retirado don Miguel 
Bustariiante Hoyos, de la Comi-
sión Clasificadora de Prisioneros 
de Guerra de Cataluña, a 1» Co-
misión Clasificadora de Prisione-
ros de Guerra de Santander. 

Teniente Coronel retirado don 
José María de Borbón y de la To-
Tre, del Gobierno Militar de Ba.r-
celona, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur. 

Teniente Coronel habilitado don 
Alberto Guerrero García, residen-
te en Burgos, al Servicio de Eta-
pas deJ Ejército del Centro. 

Comandante don Gonzalo Her-
nández Font, del Ejército del 
Centro, en comisión, al 523 Bata>-
Uón del Regimiento Oviedo 8, en 
comisión (confirmación). 

Idem don Francisco Bonet Re-
verón, del Regiimiento Argel 27. 
a la Comandancia de la Infante-
ría Divisionaria de la 18 División 
(confirmación), destino en comi-
sión. 

Idem don Eduardo Mandillo 
Silvestre, del Gru jw Regulares de 
Ceuta 3, y en comisión en la Pri-
mera División Navarra, al 11 Ta-

bor del Grupo Regulares, de t 
cedencia. ' 

Idem don Mariano Moteno» 
Vega, del 11 Ta.bor del Grupoj 
Regulares de Ceuta, a dispositj 
del General Jefe de la Cuarta 
gión Militar (destino en cornis. 

Idean don Fernando ItuitiJ 
León, del Batallón Cazadoteslj 
Navas 2, alta del Hospiuli 
Burgos y residente en la hí. 
Plaza, a la Jefatura de Mov^ 
c'ón. Instrucción y Recupetja\ 
(destino en comisión). 

Comandante retirado don í 
vestre Mosquera Sánchez, delS. 
\^cio de Etapas del Ejército i 
Leva.nte, a disposición del Gts 
ral' Jefe de la Cuarta Región) 
.litar. 

Idem ídem don Ramón Barflií 
7al(fivar, del Gobierno Militar} 
Barcelona, a disposición del ( 
neral Jefe de la Cuarta Rejij 
Militar. 

Idem ídem- don Eduardo 
do Casellas, del Gobierno M 
de Barcelona, a disposición i 
General Jefe de la Cuarta Rej 
Militar. 

Comandante habilitado don.̂  
tonio Salto García Marga" 
reveno Batallón del Reg.siiíSl 
Infantería. La Victoria 28, 
Agrupación de Carros £ 
bate. 

Capitán don Arturo Ca!Jn 
Azcona, de la Milicia Nadosali 
FET. y de las-JONS., alta' 
Hospital de Burgos, al Tercio J 
Requetés Burgos-Samgüesa, des 
procedencia. 
, Idem don Rafael Orte.so G(t 
i.hit, del Regimiento Val ladol idI 
aka del Hospital de Zaragoz 
apto para servicios burocráticos!! 
de instrucción V r " ' ij | 
Huesca, a.1 Regimiento ValladoW| 
20 de su procedencia. 

Capitán retirado don 
Torrecilla Urbano, del Ejéríitoj 
Norte, ál Cuartel General 
Ejército de Levante. 
• Idem ídem don Camilo Vi 
lón Girón, del Regimiento^»! 
la 29, apto para, servicios buKK' l 
tlíos, alta del Hospital de W 
joz y residente en la misma m 
a disposición del Generaljett"' 
'Eiército del Centro. CiUlLU UCl v^cilti"' - ., 

Idem ídem don E d u a r d o Va^' 
T K Leal, del G o b i e r n o M i f w j 
'Barcelona y residente en > . 
jna Plaza, a disposición del Ot 
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irsl Jefe de la Cuarta Región Mi-

I''^fdem Ídem don Agustin Vicen-
[te Vicente, del. Gobierno Militar 
|de Barcelona y. residente en la 
(niisma. Plaza, a disposición del 
iGeneral Jefe de la Cuarta Región 
[i^riitar. 
I Capitán de Cormplemento don 
¡Enrique Ravello Montesinos, del 
¡quinto Batallón del Regimiento 
['América 23, a 1» Prim.era División 
I Is'avarra. 
í Idem Ídem don Eugenio Nar-
\aiza Arregui, del Batallón Ca-
zadores San Fernando 1, alta de 

[Hospitiil y residente en Logroño, 
al tercer Batallón del Regimiento 

¡Bailén 21 
Capitán provisional don-Ataul-

[fo Hoyo Adrover, de U Milicia 
|NacIoníl de FET. y de las JONS., 
Ky en expectación de destino, al 
primer Batallón del Regimiento de 

í P?.'ma 36. 
Idem ídem dou Enrique Rodri-

[guez Pérez, del Ejército del Norte, 
fy en expectación de destino, al 
í noveno Batallón del Regimiento 
Bailén 24. 

, Idem ídem don Fausto Cobo 
íCanis, a la 31 División, en el 
¡Ejército del Sur. 

Capitán habilitado.., don Luis 
[Carnicero García, del Regimiento 
| Zar?<50za 30, y en comisión en el 
üe Aragón 17, alta del Hospital 

rde Lugo, apto para servicios de 
j instrucción por tres mesés, ai Re-
j gimiento Zaragoza .30, de su pro-
! cedencia.' 
í Teniente' don José García L«ón, 
:del Regimiento Bailén 24, a.l Mi-
: ^sterio de Defensa Ñacionái en 
Madrüd, en comisión (confirma-
ción). 

Idem- don Francisco González 
Osuna, del Regimiento La Victo-
ria 28, alta del Hospital de -Sala-
«lancai, apto para servicios buro-
cráticos, a la Plana Mayor del Re-
gimiento dé su procedencia. 

Idem don José Rodríguez Palo-
mino, . del Regimiento Argel 27, 
ai quinto Batallón del Regimiento 
Argel 27 (confimiación). 

Idem don Cipriano Akón Do-
mínguez, del BataUón 162, al Ba-
tallón de Ametralladoras 7, de su 
procedencia. 

Teniente retirado don Francis-
co Vázquez Ruiz, del Regimiento 
«urges .31,- á la Plana Mayot del 

Regulares di Ceuta 3, de 

su procedencia; Caballero Muti-
lado. 

Teniente provisional don Fran-
cisco Trias Bertrán, del tercer Ba-
tallón del Regimiento La Victo-
ria 28, a la 50 División. 

Idem ídem don Carlos de Mesa 
Harina, del Regimiento Bailén 24 
alta del Hospital de Za-mora y re-
sidiente en la misma Plaza, al 
Ejército del Centro. 

Alférez don Francisco M a t e 
Pinto; del Regimiento de Carros 
de Combate 2, a la Sección Carto* 
fráfica del Ministerio de Defensa» 
Nacional «n Madrid, destino en 
comisión (confirmación). 

Alférez provisional don Martin 
Díaz de Tuesta, del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del Hospital de 
Vitoria y residente en Ala.va, al 
segundo Batallón del Regimiento 
de su procedencia. 

Idem ídem don Rafael García 
Rodríguez, del Regimiento. Ovie-
do 8, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante. 

Idem ídem don Estanislao Na-
varro Cardoso, del segundo Ba<ía-
lión del Regimiento Zaragoza 30, 
a iia 15 División. 

Idem- ídem don Juan Antonio 
Macua Sagnier, del primer Bata-
llón del Regimienta Zaragoza 30, 
3 la 15 División. 

Idem ídem don Guillermo del 
Solar Fernández, de la 55 Divi-
sión, al sexto Tabor del Grupo 
Regulares de Tetuán 1, de su pro-
cedencia. 

Idem ídem don Félix Martínez 
Calvo, del Batallón. Montaña Ara-
piles 7, y en comisión en el Bata-
Don 264 del de Cazadores las Na-
vas, 2, al Batallón del de Caza-
dores las Navas, 2, de plantilla. 

Idem ídem don Antonio Prade-
jas Lebrero, del Regimiento Bai-
lén 24, y en comisión en el 264 
Batallón del de Caladores de las 
Navas 2, al citado 264-del de Ca-
zadores las Navas 2, de plantilla. 

Idem ídem don Eugenio Burgos 
de Pablo, del Batallón Montaña 
Flandes núm. 5, y en comisión en 
el 264 Batallón del de Cazadores 
Las Navas 2, a> este Batallón,-de 
plantilla. 

Idem ídem, don Juan Ban.queiro 
García, de la Primera División 
Legionaria, a disposición del Ge-
neral Jefe de la Quinta* Región 
Militar (confirmación). 

Idem ídem don Alberto López 
Ruiz, de SubinstrUctor de la A:a-

demia de Granada, a la 57 Divi" 
sión. 

Idem ídem don Guillermo Par-
ga Mira, de Subinstructor de la 
Academia de Granada, a la 57 
División. 
"Idem ídem don Alfredo Pelaí 

Martínez, del Regimiento de To-
ledo 26 (Batallón 383), al 414 Ba-
tallón de Orden Público, en San-
tander. , 

Idem ídem don Luis Ripa Fer-
nánidez, de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS., al Tercio de 
Requetés de Nuestra Señora de 
Covadonga. 

Idem ídem don Joaquín Asiain 
Canals, d'el segundo Batallón del 
Regimiento Toledo 26, a la 57 Di-
visión, en el Ejército de Levante. 

Idem ídem, don Rafael Ruz Re-
quena, de la Sexta Región Mili-
tar, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Sur. 

Idem ídem don Cecilio León 
Cadarso, del Regimiento Aragón 
17, apto para servicios burocráti-
cos, al Batallón Montaña Fbíides 
número 5, de su procedencia. 
. Idem ídem don Enrique de. la 

Cámara Moreno, del Regimiento 
San Quintín 25, y alta dé licencia 
por enfermo en Larache, al Regí* 
miento de Inf2>ntería Oviedo 8. 

Idem ídem don Juan Cruz Fer" 
nández Urbano, del Regimiento 
Tenerife 3&, y alta del Hospital de 
Bilbao, a la Unidad de su proce» 
dencia, en la 71 División. 

Idem ídem don Ricardo Ruiz 
Sánchez, del Regimiento Pavía 7, 
alta del Hospital de Sevilla y re-
sidente en la misma Plaza, a dis-
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de FET. y de las 
JONS. 

Idm. Ídem don Pedro María Ma-
lla B r i h u e g a, del Regimiento 
América 23. alta del Hospital de 
Las Palmas, al cuarto Tabor del 
Grupo Regulares de Melilla 2. 

Idem ídem don Bernardino Du-
rán Barraa, del Ejército del Norte, 
alta del Hospital de Vigo y resi-
dente en Lastrada, al cuarto Ba-
tallón del Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem don Fernando Alón-
so González, del Regimiento Ara-
gón 17, y alta del Hospital de Lu-
go, al tercer Batallón, del Regi-
miento Zaragoza 30, 

Idem ídem don Juan de Aren-
zsna Sagastizábal, de la Plana 
Mayor del 12 Tabor del Grupo 
Resulares de Tetuán I. al sépti-
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mo Tabor del Grupo Regulares 
de Tetuán 1. 

Idem ídem don Manuel Mora-
tes Pérez, del Régimiento Palma 
36, alta del Hospital de San Se-
bastián, aipto para servicios buro-
cráticos y residente eD Palma de 
Mallorca, a la Plana Mayor del 
Regimiento de su procedencia. 

Idem ídem don Vicente Matías 
Gutiérrez, <Iel Grupo Regulares 
de Larache 4, en comisión, al sép-
timo Tabor del citado Grupo, de 
plantilla. , 

Idem ídem don Nicolás Merca-
'4ú Saas, de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS., a disposi-
ción del Comandante General de 
Baleares. 

Idem ídem don Melchor Bibi-
loni Marti, de la Milicia Nacional 
tfe FET. y de las JONS., a dispo-
sición del Comandante General 
de Baleares. 

Idean Ídem don Pedro Vives 
Coll, de la Milicia Nacionaá de 
FET. y de las JONS., a disposi-
ción d t l Comandante General de 
Baleares. 

Idem Ídem don Abelardo Rie-
ra Fernández, d e l Regimiento 
Gramada 6, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Gijón, al 
383 Batallón del Regimiento To-
leA) 26, en Zamora. 

Idem -dem don Miguel Reynes 
Sastre, del Ejército del Norte, y 
en expectación de destino en la 
Quinta Región Militar, al primer 
Batallón del Regimiento Palma, 
taiúin«ro 36. 

Jdem Ídem don EulaJio Fernán-
aez Ochoa, de la 102 División, 
«Ita del H o ^ i t a l de Sevilla y re-
sidente en Cañas, al cuarto Bata-
Jlón del Regimiento Granada 6. 

Idem Ídem don José Maria Gó-
mez Vela&co, del Ejército de Le-
vante, alta del Hospital de Valla" 
iíolid y residente en la misma Pla-
za, al quinto Batallón del Regi-
miento San Quintín 25. 

Idem ídem don í^anuel Carras-
10 Ruamo, de Subinstructor de la 
Academia de' Tauima, alta del 
Hospital de Málaga y residente.en 
la misma Plaza, al tercer Batallón 
del Regimiento de Oviedo núm. 8. 

Idem ídem don Carlos de 1» Ca-
lle Zamorano, del Ejército del 
Norte, alta del Hospital de Zara-
goza y residente en Santa Cruz 
de Tenerife, al primer batallón del 
Regimiento de Tenerife 38. 

Alférez de Complemento don 

Heraclio Pacheco Hernández, as" 
cendido a este empleo por Orden 
de 2 1 - 3 - 3 9 (B. O. núm. 83), al 
tercer Batallón del de Montaña 
de Flandes 5. 

Snbinstructores que cesan en la 
Academia Militar de Avila 

Alférez provisional d o n Ger-
mán Baschwitz Bertrand, al pri-
mer Tabor del Grupo Tiradores 
de Ifni. ^ 

Idem ídem don José Manuel del 
Arco Montesino, al primer Tabor 
del Grupo Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem don José Mari» Re-
sa Ortego, al segundo Tabor de! 
Grupo Regulares de Tetuán 1. 

Idem, ídem don Santiago Cube-
ro Pina, al tercer Tabor del Gru-
po Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem don Santiago Alva-
rez Gutiérrez, al cuarto tabor del 
Grupo Regula.res de Tetuán 1. 

Idem ídem don José García de 
Vicuña Estefanía, al quinto Ta-
bor del Grupo Regulares de Te-
tuán 1. 

Idem. Ídem d o n Enrique Gete 
Martín, al sexto Tabor del Grupo 
Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem don Antonio d« Dal-
mases Es'teva, al séptimo Tabor 
del Grupo Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem don Antonio Rodi-
cio Casar, al octavo Tai)or del 
Grupo Regulares de Tetuán 1. 

Idem idefn don José Couceiro 
Villamarín, al segundo Tabor del 
Grupo Tiradores de Ifni. 

Idem ídem don Venancio Sa-
cristán Butragueño, al tercer Ta-
bor del Grupo Tiradores de Ifni. 

Idem ídem don Julio González 
Ortega, ei noveno Tabor del Gru-
po Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem don Miguel Ochoa 
de Olza Arrieta, a La Legión, y 
en comisión, a la Agrupación de 
Carros de Combate, de donde pro-
cede. 

Idem ídem don Juan Olascoa^a 
Amann, A sexto Tabor del Gru-
po Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem don Joaquín Bedia 
Ocejo, al cuarto Tabor del Grupo 
Regulares de Alhucemas 5. 

A la A&rupación de Cañones 
Anticarros 

Teniente de Complemento don 
Juan Rivera Núñez, del Batallón 
Ametralladoras 7. 

Teniente provisional don Fer-
mín Oteiza Laurnaga, del tercer 
Batallóti de Montaüa Sicilia 8, 

Alférez provisional don Cario» 
Aliones Labarta, del Regimiento 
Zamora 29. 

Idem ídem don Enrique de At.! 
mas Lecuona, del noveno Batalló̂  
del Regimiento San Quintín 25. 

Idem Ídem don Enrique Rosea. I 
do Navarro, de La Legión. 

Teniente de Complemento do3 
Antonio Delgado Brito, del seguJ 
do Batallón del Regimiento Tcii" 
rife 38. 

A La Legión, procedentes de Ij I 
misma 

Teniente don Jesús Jimeno Fet. 1 
nández, alta del- Hospital de San-
tander y residente en V?<!ladoli¿ 

Idem don Heriberto Tereceño 
Ibáñez, alta del Hospital de San-
tandef y residente en Zaragoza, 

Teniente de Complemento don | 
Félix Mauro Mrchissio, alta' del 
Hospital de Zaragoza y residente 
en Talavera. 

Teniente provisional don Adeii-
no Martin de la Morena, alta dd 
Hospital de Segovia. 

Idem ídem don GumersindoPo-
za Montero, alta del Hospital k [ 
La Coruña. 

Idem ídem don José Díaz Arias, 
alta del Hospital de León y de li-
cencia por herido en Sevilla, 

Idem ídem don Jorge 'Vázquí! 
Fernández, alta del Hospital ít 
Vigo y residente en Zaragoaa. ^ 

Teniente habilitado don Frai- | 
cisco Rodríguez Fernández, alta 
del Hospital de Zaragoza y resi-
dente en Casetas. 

Alférez provisional don Alejan-
dro Sánchez de Movellán y Gil de 
Reboleño, a l t a del Hospital de 
San Sebastián y residente en 
Uadolid. 

Idem ídem don Jesús Viw» 
Ortiz Echevarría, alta del-Hospi-
tal de Santander y residente en 
Zaragoza. , , . 

Idem ídem don Víctor Manu.l 
Alvarez Guardado, alta del Hos 
pital de Sevilla y residente en n 
misma Plaza. 
A disposición del General Jefe Di-
recto de la Milicia de F. E. 1. J 
de las J. O. N. S., procedentes a» 

la misma 
Teniente de C o m p l e m e n t o don 

Enrique Hidalgo García, alta d 
Hospital de Falencia y residente 
en Láncara de Luna. , 

Teniente provisional don J" 
güín Privado Márquez Hernán-
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pjez, alt-i del Hospital de Sevilla 
K residente en la niisma Plaza. 

Idem ídem don Femando Ortiz 
toll, alta dei Hospital de Sevilla 

| y residente en Sevilla. 
ídem ídem don G r e ^ r i o Muga 

rapilla., alta del Hospital de Ca" 
llatayud v resider.te en San Joa-

j. ín de Valde'!;lesias. 
Idem ídem don Antonio Jimí-

[itz Gsbarrrf, alta del Hospital de 
.iragoza. . --
'dem ídem don Felicito Garda 

Caballero, a ln del Hospital de 
^Sevilla y residente en la misma 

ídem ídem don Francisco Fer" 
t'índez Camacho, alta del Hos-p!-

Jtá! de Sevilla y residente en Cáce-
PCÍ. 

Idem ídem dón José de Callaba 
envero, alts cíe! Hos-pital de C ó r 
de-o a. 

Idem ídem don Francisco Mon-
teagudo Rodríguez, alta del Hos-
ípital de Algeciras y residente en 
|Ia misma Plaza. 
jt Idem ídem don Ramón Serna 
^'úñez, alta del Hospit?.! de Z^ ' 
pior» y residente en El Cañavate. 

Idem ídem don Ernesto Barro-
co Palsen, alta del Hospital de 
¡León y residente en Pontevedra. 
? Idem ídem don Celestino Del-
gado Ciudad, alta del Hospital de 
Avila. 

Alférez provision&l don Román 
Egurrola Egurrola, alta del Hos"' 
pital de Bilbao y residente en la 
misma Plaza. . 

Idem ídem don Antonio Fer-
nández Garcia, alta del Hospital 
íSe Ponferrada y residente en ia. 
misma Plaza. 

Idem ídem don José Campos 
Muñoz, alta del Hospital de Za-
ragoza. 
. I d e m Ídem don Joaguin Calle 
'García, alta del Hospital de León 
•.y residente en Gijón. 

Idem ídem don Eduardo Delga-
do López, alta del Hospital de 
Puente Genil y residente en Bil-
bao. 

Idem Ídem don Alvaro Fuentes 
Machín, alta del Hospital de Za-
ragoza y residente en la mísína 

; Plaza. 
, Idem ídem don Domingo Gar-

«a Moreno, alta del .Hospital de 
Zonta. ' 

Idem ídem don J u a n María 
[ Jf^zalcz del Valle, alta del Hos-
Algorta ^ residente en 

Idem ídem don José Izquierdo 
Ramírez, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en la mis-
ma Plaza. 

Idem ídem don Santiago Jíme-
no Cerezo, alta del Hospital de 
Castellón y residente, en Aguilo" 
guntes. 

Idem ídem don Esteban Pablo 
Romero, alta del Hospital de Cór-
doba. 

Idem ídem don Lázaro Pérez 
RíOSí altai del Hospital de León 
y Residente en Valladolíd. 

Idem ídem don Eugenio Rodrí-
guez Arias alta del Hospital de 
Córdoba y residente en Camba-
dos. 

Idem ídem d o n Juan Rotger 
Mir, alta del Hospital de Sevilla. 

Idem ídem don Jesús Salinas 
"Ru'z, ?.Ita del Hospital de Bilbao 
y residente en la misma Plaza. 

Idem ídem don Ernesto Santos 
Collado, alta del Hospital de 
Avila. 

Idem ídem don Casiano Rudilla 
Romero, alta de licencia por en-
fermo en Azuagat (Badajoz). 
A disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 

Capitán don Antonio Pastor 
Pascual, de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS., alta del 
Hospital de Avila, apto para- ser ' 
vícics burocráticos. 

Capitán provisional don Julio 
Guzmán Pavón, del Grupo Re-
gulares de Ceuta 3,. alta del Hos-
pital de Huelva, apto para servi-
cios de instrucción, destino en co-
misión. 

Teniente provisional don Emilio 
Oriola Serrano, del Regimiento 
Zamora 29, alta del Hospital de 
Sevilla, apto para servic'os buro-
cráticos V residente en Burgos. 

Idem don Pedro Duaue Alacna, 
del Grupo Regulares de Ceuta 3, 

•apto para servicios burocráticos 
por tres meses y residente en Ba-
daioz, destino en comisión. 

Idem don José Jiménez Romero, 
del Batallón de Cazadores del Se-
rrallo 8, alta del Hospital de Ceu-
ta, apto paca servicios, de instruc-
ción. 

Idem don Pablo Pérez Rueda, 
de. la Caja de Recluta de Logro-
ño, alta del Hospital de Vallado-
lid, apto para servicios burocráti-
cos y residente en, Montemayor. 

Idem don Guillermo Rivr<s Ló-
pez, de un Campo de Concentra-' 

ción, alta del Hospital de Gijón 
y residente en Tuy. 
• Teniente de Complemento don 

Luis Zapatero Agreda, del Cen-
tro de Instrucción de Dueñas, alta 
del Hospital de Valladolid, apto 
para servicios burocráticos. 

Teniente proyisionatl don Magín 
Vinuelles Trepat, del Regimiento 
Bailén 24, alta del Hospital de 
San Sebastián, apto para servicios 
burocráticos y resídéñíe en Bar-
celona. 

Idem ídem don Aurelio Váz-
quez Pascual, del Regimiento Bur-. 
gos 31, alta, del Hospital de Bu> 
gos, apto para servicios burocráti-
cos y residente en Burgos. 

Idem ídem don Juan Segura 
Velasco, de un Batallón de Traba-i 
jadores, alta del Hospital de Bil-
bao, apto pa.ra servicios burocrá-
tícos. . " 

Idem ídem don Zósimo Mermo 
San José, del Regimiento Bailén 
24, alta del Hospital de Logro-
ño, apto para servicios burocrá-
ticos. • 

Idem ídem don Manuel Mara-
ver Perea, del Ejército del Cen-
tro, alta del Hospital de Jerez de 
la Frontera, apto para servicios 
burocráticos. 

Idem ídem don Leonardo Ló-
pez Fernández, de La Legión, ali 
ta del Hospital de San Sebastián, 
apto para servicios burocráticos 
y residente en Zaragoza, destino 
en comisión. 

Idem ídem don José María Gó-
mez- Moreno, de La Legión, alta 
del Hospital de Bilbao, apto pa-
la servicios burocráticos por seis 
meses v alta del Hospital de To-
ledo, destino en comisión. 

Idem ídem don Segundo Sala-
verri Alonso, de La Legión, alta 
del Hospital de La Coruña, apto 
para servicios de instrucción, des-
tino en comisión. 

Idem ídem don José Meléndez 
Rodríguez, del Regimiento San 
Marcial 22, alta del Hospital de 
Algeciras, apto para servicios bu - ' 
rocráticos por tres meses y resi-
dente en Lérida. 

Idem ídem don Gonzalo Coe-
llo Cuadrado, de La Legión, alta 
del Hospital de San Sebastián, 
apto para servicios burocráticos v 
residente en Melilla, destino en 
comisión. 

Alférez don Manuel Oníbarro 
Casado, del Regimiento Burgos 
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31, alta del Hospital de León, ap-
to para servicios burocráticos. 

Idem don Aurelio Alegre Be-
nedicto, del Regimiento Galicia 
19, alta del Hospital de Jaca, apto 
para servicios de instrucción. 

Alférez de Complemento don 
Mariano Beld» Garriga, del Re-
gimiento Oviedo 8, alta del Hos-
pital de Málaga, apto para servi-
cios burocráticos. 

Alférez provisional don José 
María Gortor Miguel, del Regi-
miento Aragón 17, alta del Hos-
pital de Zaragoza, apto para ser-:, 
vicios de instrucción. 

Idem ídem don Antonio Ruiz 
Boncano, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS. alta del 
Hospital de Cáceres, apto para 
servicios burpcráticos. 
• Idem ídem don Mariano Alon-
so Casado, de la Mehal-Ia de Go-
mara 4, alta del Hospital de Ovie-
do, apto para servicios burocrá-
ticos, destino en comisión. 

Idem idém don Juan Sárrián 
Aguilar, alta del Hospital de Pe-
ñaranda, apto para servicios de 
instrucción y residente en Málaga 
y Lugo. - . . 

Idem ídem don Joaquín Ramos 
Pérez, del Regimiento Aragón 17, 
alta del Hospital de Zaragoza, ap-
to para servicios de instrucción. 

Idem ídem don Antonio Pérez 
Gómez, del Grupo de Regulares 
de Alhucemas 5, alta del Hospi-
tal de Plasencia,-apto para ser-
vicios burocráticos por seis meses 
y residente en Ciudad Rodrigo, 
destino en comisión. 

Idem ídem don Francisco Pé-
rez Galindo, de la Segunda Di-
visión Legionaria, alta del Hos-
pital de Bilbao, apto para servi-
cios burocráticos por un año. 

Idem ídem don Agustín Paya-
Ios Teruel, de la Milicia Nacio-
na de FET y de las JONS, alta 
del Hospital de Oviedo, apto pa-
ra servicos burocráticos. 

Idem ídem don Antonio Ortiz 
.Villatoro, del E ército del Norte, 
alta del Hospital de Zaragoza, ap-
to para servicios burocráticos y 
residente en Córdbba. 

Idem ídem don Guillermo Mer-
klín del Carpió, del Grupo d^ 
Regulares de Melilla 2, alta del 
Hospital de San Sebastián, apto ' 
para servicios burocráticos por 
tres meses, destino en comisión. 

Idem ídem don Pedro Guerra 

Leo, del Grupo de Regulares de 
Alhucemas 5, alta del Hospital 
de Zaragoza, apto para servicios 
burocráticos, destino en comisión. 

Idem ídem don Juan Cabezas 
Pedrajas, del Regimiento Oviedo 
8, alta del Hospital de Málaga, 
apto para servicios burocráticos. 

A las Unidades de su procedencia 
Capitán don Florencio Martí-

nez Muntín, del Grupo de Regu-
lares de Melilla 2 y alta del Hos-
pital de Melilla.. 

Idem don Antonio Acón Jara-
ba, del Grupo de Regulares de Al-
hucemas 5 y alta del Hospital de 
Zaragoza. 

Idem don Félix Belloso Pozas, 
de la Primera División Legiona-
ria y alta del Hospital de Zara-
goza. 

Capitán provisional don José 
Grandos Weil, de la Mehal-la de 
Melilla 2 y alta del Hospital dé 
Melilla. 

Capitán habilitado don Aste-
nio García Carazo, del Regimien-
to Zaragoza 30 y alta del Hospi-
tal de Lugo. 

Idem ídem don Isaac Blanco 
Ru>io, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital d e Lugo y 
residente en Cádiz. 

Idem ídem don Julián Corzo 
Matías, del Regimiento San Quin-
tín 25, alta del Hospital de Avila 
y residente en Valladolid. 

Teniente don Carlos Gómez del 
Valle y Codes, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta 7 y alta de 
licencia, por herido, en Melilla y 
Cádiz. 

Idem don Rafael García Vega, 
del Regimiento Toledo 26, alta 
del Hospital de San Sebastián y 
residente en Zamora. 

Idem don Honor io Armas Ar-
mas, del Regimiento Oviedo 8, 
alta del Hospital de Málaga y 
residente en Santa Cruz de la P. 

Idem don Leopoldo, Torroba 
Rodríguez, del Grupo de Regula-
res de Tetuán 1 y alta del Hos-
pital de Tetuán. 

Idem don Francisco Martín Mo-
vano, del Grupo de Regulares 
de Melilla 2. 

Idem don José Luz Mur, de la 
Segunda División Legionaria y al-
ta del Hospital de Taca. 

Idem don Camilo Ferrati Tudo-
l;, de 1? Tercera División Legio-
naria, alta del Hospital de San-

tander y residente en Valladolid 
Idem don Benigno Diez Fet! 

nández, de la Milicia NaciomI 
de FET y de las JONS y alta ( 
Hospital de Burgos. 

Teniente de Complemento don | 
Rafael Barrionuevo Carmona, dj 
Regimiento Oviedo 8, alta di 
Hospital de Granada y residenti 
en Benamejí. 

Idem ídem don Jaime Inda Aju-
ria, del Regimiento Mérida 35, A 
ta del Hospital de Bilbao y resi-
dente en Algorta. 

Idem ídem don Gabriel Corés 
Oliver, del Regimiento Tenerife 
38 y alta del Hospital de Palma, 

Teniente provisional don Ela-
dio Casares Marcos, del Regi-
miento Bailén 24 y alta del Hos-
pital de Falencia. 

Idem ídem don Vicente Dorado 
V i c t o r i o, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Vigo y residente en Pontevedra, 

Idem ídem don José Fajardo 
Gijón, del Regimiento de Carros 
de Combate 2, alta del Hospital 
de Granada y residente en Fi-
nos del Rey. 
• Idem ídem don Francisco Fff-
nández Fernández, del Regimiei-
to Valladolid 20, alta del Hospi-
tal de Orense y residente en la 
misma Plaza. 

Idem ídem don Antonio Gil-
Ramos, del Regimiento Cádiz 33, 
alta del Hospital de Badajoz Y 
residente en Vargas (Badajoz). 

Idem ídem don Juan Mana 
González- Colau. del Batallón Ca-
zadores San Fernando 1, alta del 
Hospital de Jadra^ue y residen-
te en Huelva. 

Idem ídem don Amaro Gue-
rrero González, del G r u p o de Re-
gulares de Larache 4 y alta del 
Hospital de Jerez. 
. Idem ídem don Manuel López 
Luque, del Regimiento San Mar-
cial 22, alta del Hospital de Huel-
va y residente en la misma Flaza, 

Idem ídem don Juan Llanos 
Hernández, del B a t a U ó n de Ca-
zadores de MeliUa 3, alta del Hos-
pital de Valladolid y r es ideñ te en 
la misma Plaza. 

Idem ídem don E m i l i o Marín 
Buendia, del Regimiento Tener-
fe 38, alta del Hospital de imi-
lla y residente en Sevilla. 

Idem ídem don Manuel Urjiz 
Massaguer, del Batallón Gazaoo 



Ij-es de Ceuta 7 y alta de licencia 
por enfermo en Ronda. 

J - Idem ídem don Eugenio Martí-
n e z García, del Regimiento Tole-

tío 26, alfa del Hospital de Pe-
Baranda y residente "en Valladolid. 

- Idem ídem don Francisco Mo-
frante Mosquera, del Regimiento 

de Carros de Combate 2, alta del 
íospital de Sanlúcar de Barra-
neda y residente en la misma 

Idem ídem don Emilio Oriol 
Serrano, del Regimiento Zamora 
129 y alta del Hospital de Se-
villa. 
j Idem ídem don Adolfo Rodri-
buez Bellido, del Regimiento .de 

f a r r o s de Combate 2 y alta del 
llíospital de Castellón, 
i Idem ídem don Francisco Sabio 
•del Prado, del Regimiento Gero-
ina 18, alta del Hospital de As-
: torga y residente en La Coruña, 

Idem ídem don Francisco Sáez 
Marconell, del Regimiento Zara-
goza 30, alta del Hospital de To-
gosa y residente en Teruel. 

Idem ídem don José Manuel 
ISangalo Martín, / del Regimiento 
Toledo 26, alta del Hospital de 
^luelva y residente en Ciudad Ro-
drigo. 

Idem ídem don Iván Santos Ro-
dríguez, del Regimiento San Mar-

22, alta del Hospital de Sa-
lamanca y residente en Pontéve-

^dra. 
Idem ídem don Manuel Torres 

Ilavijo, del Batallón de Cazado-
Res de Melilla 3 y alta de licencia 
|por herido en Marchena (Sevilla). 

Idem ídem don Francisco Trías 
Bertrán, del Regimiento La Vic-

¡toria 28, alta del Hospital de San 
|S^ast¡án y residente en Alza 
|(Guipúzcoa). . 

Idem ídem don Román Rodri-
teuez Muñiz, del Regimiento La 
Victoria 28, alta del Hospital de 

ILeón y residente en Maraña. 
I Idem Ídem don Rafael Bóveda 
ICarrasco, del Regimiento Vallado-
| l 'd 20, alta del Hospital de Vigo 
|Y residente en Sáa. ' 

, ídem don José Luis Ama-
l«or Roldán, del Regimiento Gra-
luad 6 y residente en Sevilla. 
I Ídem ídem don José Arias La-
irasola, de la Milicia Nacional de 
t t T y de las JONS y alta del 
•hospital de León. 

Idem ídem don Luis Vlen Gar-

cía, del Regimiento San Quintín 
25 y alta del Hospital' de Cádiz. 

ídem ídem don Dionisio Pa-
nlagua Fernández, del Regimien-
to La Victoria 28, alta del Hos-
pital de Valladolid y residente en 
León. 

Idem ídem don Gabriel Moya-
no River, del Grupo de Tiradores 
de Ifni- Sahara y alta del Hos-
pital de Córdoba. 

Idem ídem, don José Luis Con-
treras Franco, de La Legión y en 
comisión en la Agrupación de Ca-
rros de Combate y alta del Hos-
pital de La Coruña. 

Alférez don Sid Hadi Hammu 
Abekamar, del Grupo de Regula-
res de Melilla 2, alta del Hospital 
de Melilla y apto para servicios 
burocráticos por seis meses. 

Idem Amido Ben Abselan, del 
Grupo de Regulares de Alhuce-
mas 5, alta del Hospital de Me-
dina y residente en Alcazarqui-
vir. 

Idem don Mohamed Ben Mo-
hamed Bel Hach, de la Mehal-la 
del Rif 5, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en la Kábrla 
Bénisidel (MeliUa). 

Idem Sidi Alí Ben Mohamed, 
del Grupo de Regulares de Ceu-
ta 3 y alta del Hospital de Ceuta. 

Alférez de Complemento don 
José Díaz Castroverde, del Regi-
miento Zaragoza 30, alta del Hos-
pital de Zaragoza y residente en 
Lugo. 

Alférez provisional don Fran-
cisco Vellver Cervera, de la Se-
gunda División Legionaria, alta 
del Hospital de Palma y residen-
te en Palma de Mallorca. . 

Idem ídem don Antonio .Vil-
ches González, de la Tercera Di-
visión Legionaria y alta del Hos-
pital de Granada. 

Idem ídem don Juan Verdú Al-
fonso, del Grupo de Regulares de 
Alhucemas 5, alta del Hospital de 
San Sebastián y residente en Se-
villa. 

Idem ídem don Tomás Vergara 
González, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Puerto de Santa María y residen-
te en Cádiz. 

Idem ídem don Salvador Zaba-
la Sanjuán, del Regimiento Tole-
do 26, alta del Hospital de Pam-
plona y residente en la misma 
Plaza. 

Idem ídem don Luis Zubiaga 
Imaz, del Regimiento Bailén 24 y 
alta del Hospital de Bilbao. 

Idem ídem don Juan Pinzas-So-
to, del Grupo de Regulares de 
Melilla 2, alta del Hospital de 
Santander y residente en Ponte-
vedra. 

Idem ídem don Luis Pursen 
Fentanes, del Regimiento Mérida 
35 y alta del Hospital de El Fe-
rrol del Caudillo. 

Idem ídem don Juan Roca San-
tacruz, del Regimiento Bailén 24, 
alta del Hospital de Málaga y re-
sidente en la misma Plaza. 

Idem ídem don Pablo Sánchei 
Fernández, del Regimiento Ovie-
do 8, alta del Hospital de Gra-
nada y residente en Málaga. 

Idem ídem don Orencio Sán-
chez Manzano, de la Primera Di-
visión Legionaria, alta del Hos-
pital de Santander y residente en 
San Martín de Valdeiglesias. 

Idem ídem don Cesáreo Suá-
rez Tire, del Regimiento Toledo 
26, alta del Hospital de Vigo y 
residente en Lavadores. 

Idem ídem don Eugenio Ulliva-
rri Carbajal, del Batallón de Mon-
taña Flandes 5, alta del Hospital 
de Huelva y residente en la mis-
ma Plaza. 

Idem ídem don Félix de la To-
rre Bedoya, del Regimiento Mé-
rida 35, alta del Hospital de San-
tander y residente en Potes. 

Idem ídem don Celso Valen-
zuela Luaces, del Regimiento Mé-
rida 35, alta del Hospital de Vigo 
y residente en Orense. 

Idem ídem don Darío del Va-
lle Vázquez, de La Legión, alta 
del Hospital de Pontevedra y re-
sidente en Santiago. 

Idem ídem don Antonio Mar-
tínez Arribas, del Batallón de Tra-
bajadores núm. 24 y alta del Hos-
pital de Cácerés. 

Idem ídem don Cándido Martí-
nez Santiago, del Regimiento Mé-
rida 35 y alta del Hospital de 
Valladolid. 

Idem ídem don Alberto Martí-
nez Ubeda,. de La Legión y alta 
del Hospital de Pamplona. 

Idem ídem don Francisco Mon-
je Julit, del Regimiento Burgos 
31, alta del Hospital de Gijón y 
residente en Santiago. 

Idem ídem don Antonio Mu-
ñoz Salvador, del Regimiento 
Palma 36. alta del Hospital de 



Granada y residente en La Co-
ruña. 

Idem ídem don José María Ar-
nosa Pamiés, del Regimiento Za-
ragoza 30, alta del Hospital de 
Z a r a g o ^ y residente en la mis-
ma Plaza. 

Idem ídem don Fernando Pas-
tor Campoy, del Regimiento Amé-
rica 23, alta del Hospital de Sán 
Sebastián y residente en Man-
tesa. 

Idem ídem don Fulgencio Pe-
dreño Sáenz, del Regimiento Mé-
rida 35, alta de l 'Hosp i ta l de El 
Ferrol del Caudillo y residente en 
Málaga y Montemayor. 

Idem ídem, don Silvino Pérez 
Arroyo, de- la Segunda División 
Legionaria y alta del Hospital de 
Plasencia. 

Idem ídem don Emilio Martín 
García, del Regimiento Zamora 
29, alta del Hospital de La Co-
ruña y residente en Málaga. 

Idem ídem don Fernando Mar-
tin Escudero, del Regimiento Pal-
ma 36 y alta del Hospital de Za-
ragoza. 

Idem ídem don Luis Alonso 
Laguna, de . la Tercera División 
Legionaria y alta del Hospital de 
Pa encia. 

Ideni ídem don Víctor Alvarez 
Suárez, del Regimiento Mérida 35 
y en comisión en el de Toledo 26, 
alta del Hospital de Gijón y resi-
dente en Pola de Alian de. 

Idem ídem don Ildefonso Ba-
bián Arroyo, del Regimiento Cas-
tilla 3, alta del Hospital de Ba-
dajoz y residente en Zarza de 
Montanchez. 

Idem ídem don José Ramón Ba-
caicoa Ercilla, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital de 
San Sebastián y residente en Eibar 

Idem ídem don León .Beca Fi-
guier, del Regimiento Cádiz 33 y 
alta del Hospital de Cádiz. 

Idem ídem don José Bengoe-
chae Firvida, del Regimiento San 
Marcial 22, alta del Hospital de 
Santander y residente en San-
toña. 

Idem ídem don-Juan Bonifaci 
Soler, del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hosyital de Santiago y 
residente en Mongay (Lérida). 

Idem ídem don José Cachón 
González, del Gríípo de Regu-
lares de Tetuán 1 y alta de licen-
cia por herido en Benavente (Za-
mora). 

Idem ídem don Angel Conde 
Cano, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3,. alta del Hospital de 
Falencia y residente en Bocos. 

Idem ídem don Miguel Cruz 
Romero, de un Batallón de Tra-
bajadores afecto al Regimiento 
Castilla 3, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Algarrobo 

Idem ídem don José Antonio 
Cuesta Hurtado, del Regimiento 
Argel 27, alta del Hospital de 
Granada y residente en la misma 
Plaza. 

Idem ídem don Rafael Delgado 
Jiménez, del Regimiento Cádiz 33, 
&lta del Hospital de Sevilla y re-

sidente en San Martín del deso-
rilla. 

Idem ídem don Francisco Jesús 
Díaz del Pino, del Grupo de Re-
gulares dé Melilla 2, alta del Hos-
pital de Santander y residente en 
MeliUa. • 

Idem ídem don Juan Fernández 
Tirado, del Regimiento Pavía 7, 
dita del Hospital de Sevilla y re" 
sidente en Cáceres. 

Idem ídem don Desiderio Gar-
cía García, del Regimiento' Pavía 
7 y alta del Hospital de Cabra. 

Idem ídem don Miguel García 
del Rosal, del Regimiento Pavía 7 
y alta del Hospital de Córdoba. 

Idem ídem don Bonifacio Gas-
cón García, del Grupo de Re-
gulares de Ceuta 3 y alta del Hos-
pital de Ceuta. 

Idem ídem don Lorenzo Gómez 
Ojero, del G r u p o de Tiradores de 
Ifni, alta del Flospital de Mérida 
y residente en Sevilla. 

Idem ídem don Angel Fugaro-
las Real, del Batallón de Orden 
Público núm. 403, alta del Hos-
pital de Calatayud y residente en 
Lugo. 

Idem ídem don Manuel Gon-
zález Navarro Moreno, del Regi-
miento Granada núm. 6, alta del 
Hospital de Sevilla y residente 
en Fregenal de la Sierra. 

Idem ídem don Francisco Her-
nández Melián, de La Legión y en, 
comisión en la Agrupación de Ca- ' 
rros de Combate, alta del Hos-
pital de Zaragoza y residente en 
Las Palmas. 

Idem ídem don Rafael Jiménez 
Martínez, del Batallón de Traba-
jadores núm. 15 y alta del Hospi-
tal de Granada. 

Idem ídem don José Luis Lan-
tero Belaunda, de la Tercera Di-

Idem ídem don Andrés Liz Rn 
dríguez, del Regimiento Zarapn," 
30, alta del Hospital de S a S i 
y residente en Puenteáreas 

Idem ídem don ManuelLude 
Perez del Batallón Cazadores d 
San Fernando 1, alta del Hospi. 
tal de Cádiz y residente en li 
misma Plaza. 

Idem ídem don Antonio Lia. 
mas Campo, del Regimiento Cas 
tilla 3, alta del Hospital de St. 
villa y residente en Málags. 

Idem ídem don Felipe Lópz 
Prado, del Regimiento Cádiz 33 
y alta del Hospital de Sevilla. ' 

Idem ídem don Manuel Ma;;n 
Sánchez, del Regimiento Zamon 
29 y alta del Hospital de La Co-
ruña. 

Idem ídem -don Pedro Martin 
Blanco, del Batallón Montaña Si-1 
cil'a 8 y alta, del Hospital de Za-
mora. 

Idem ídem don Domitilo Agua-
yo Sáinz, del Batallón Cazadores 
de Melilla. 3, alta del Hospital « | 
Falencia y residente en Santan-
der. 

Idem ídem don José Abella Vei' 
ga, del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2 y alta del 
Hospital de Santiago. 

Idem ídem don Mateo Nogu:-
ras Sanjurjo, del C. T. V., a.!tad(l 
Hospital de Oña y residente et. 
Vigo. 

Idem ídem don Carlos Laclaus' 
tra Fernández, de la Mehal-la de 
Larache núm. 3 y alta del Hospi-
tal de Tetuán. 

Idem ídem don Pedro Gar:!» 
Pizarro, del Regimiento San Mar-
cial 22, alta del Hospital de Bur-
gos y residente en Paraviso.. 

Idem ídem don José Alvarez 
Torres, de la Tercera División Le-
gionaria y alta del Hospital « 
Orense. 

Idem ídem don Francisco Bode-
lia Godo, del Regimiento de Ca-
rros de Combate 2, alta del Hos-
pital de Bilbao y residente en 
Bilbao y residente en Barcelona, 

Idem ídem don Jesús yaijaí 
Olóriz, de la Tercera División í-f-1 
gionaria, alta del Hospital dt 
Pamplona y residente en Lum-
bierna. 

Idem idem-don Antonio Garca 
Fuertes del Regimiento Lep»» 
número 5 y alta del Hospital 
Granada. 
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Idem ídem don Bernardo Sán-
I chez, del Regimiento Zaragoza 30, 
lalta del Hospital de San Sebastián 
(y residente en Blancas. 
I I d e m ídem don José Luis Truán 
(de Pineda, del Regimiento Valla-

dolid 20, alta del Hospital de Vi-
go y residente en Lavadores. 

Idem ídem don José Luis Vidal 
•Arceléis, del Regimiento Oviedo 
Ü y alta del Hospital de Vigo. 

Idem ídem don Lean^xo Calm 
Figueras,. del Batallón Montaña 
riandes 5 y alta del Hospital de 
San Sebastián. 

Idem ídem don Antonio María 
Casañas Gonzáíéz de Chaves, de 
la Segunda División Legionaria 

' alta del Hospital de Oña y resi-
dente en Oratalla (Tenerife). 

Idem don Pedro Cotoner Co-
toner, del Regimiento Aragón 17 
v alta' de Hospital de La Palma. 

Idem ídem don Esteban Esté-
vez Yáñez. del Regimiento Mé-
rida 35 y alta del Hospital de 
Las Palmas. , 

Idem ídem don Mariano Gómez 
Bernal, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta 7, alta del Ho^ita-l de 
Sevilla y residente en Galines (Sa-
lamanca). 

Idem ídem don Conrado Miro 
Chavarria, del Regimiento Casti-
lla 3, alta del Hospital de Bada-
joz y residente en Villafranca. 

Idem ídem don Ignacio Mayol 
Moragues, del Regimiento Ara-
gón 17 y alta del Hospital de 
Palma. 

Idem don José Moya Márquez, 
del Regimiento Bailén 24, »ltá del 
Hospital de Zaragoza y residente 
en Paterna del Campo. 

A varios destinos 
Teniente Coronel, habilitado, 

don Enrique Suárez Alvarez, de la 
Auditoría de Guerra de Catalu-
ña, a. la 40 División. 
, Comandante don Lesnues Cer" 
inoso Blanco, de un Juagado de 
la Séptima Región Militar, a la 
Auditoría del Ejército de Ocupa-
ción de Madrid (confirmación). 

Capitán, retirado,' don Ricardo 
Chacón Pineda, alta de licencia 
por enfermo en la Séptima Región 
Militar, a la Caja de Recluta de 
Málaga número 16 (agrega<do). 

Teniente d o n Trinidad Sa.to 
Carda - Margallo, del Gobierno 
Wilitar de Barcelona, a la 15 Di-
visión 

Las Autoridades Militares de 
cada provincia, pasaportarán con 
toda urgencia a los Jefes y Oficia-
les que, procedentes de alta de 
Hospital o por otro motivo radi-
quen en las Plazas de su Mando 
y deban efectuar la incorporación 
a su nuevo destino, ordenando a 
los Comandantes Militares depen-
dientes de su Autoridad y a quie-
nes afecte algún destino, procedan 
en igual forma, y en los casos 
en que los dados de alta de un 
Hospital se hubieren trasladado de 
Plaza como convalecientes o por 
otros motivos, deberán aquellas 
Autoridades transmitir por telé-
grafo a las Civiles o Militares de 
aquella nueva residencia la< Orden ' 
de incorporación a sus destinos 
del personal a quien corresponda. 

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 10 de abril de 1939 
destinando al Comandante de 
Caballería don José López Pas-
cual y a oíros Jefes y Oficiales. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 
- Comandante don José López 

Pascual, alta del Hospital de Lara-
che, al Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Larache núme-
ro 4, de donde procede. 

Idem don Manuel Arias Verges, 
reingresado y ascendido, al Regi-
miento de Cazadores Villarroble-
do núm. 1. 

Idem don Rafael Martínez 
Echevarría, Idem e ídem, al Ba-
tallón 259 de Cazadores Melilla 
número 3. 

Idem don Lorenzo Aguirre Er-
docia, ídem e ídem, al Regimiento 
de Cazadores Numancia núm. 6, 
y en conysión a la Primera Divi-
sión de Caballería. 

Idem don José Soto Sancho, del 
Gobierno Militar de Barcelona, a 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J O. N . S. 

Idem don Vicente Calvo Ber-
nad, del Batallón 504, de la Divi-
sión 73, al Primer Depósito de 
Sementales (Alcalá de Henares), 
en comisión. 

Idem, retirado, don José Engo 
Núñez, del Batallón de Trabaja-

dores núm. 34, a la Sección de Se-
mentales de Baeza, en. comisión. 

Capitán don Bartolomé Ramo-
nell Boix, reingresado, al Cuartel 
Geheral de la División 19. 

Idem don Manuel Gayán Va-
quera, reingresado y ascendido, a 
la Brimera Brigada de la Divi-
sión Marroquí 152. 

Idem don Juan Rengifo Isasi, 
ídem e ídem, al Batallón 283 de 
Cazadores de Ifni. 

Idem don José Martín Fernán-
dez, del Regimiento de Cazadores 
Taxdir núm. 7, a la Sección de Se-
mentales de Baeza, en comisión. 

Idem don Luis Vaíderrábano 
Aguirre, del Servicio de Remon-
ta d e l Ejército de Levante, al 
Quinto Depósito de Sementales 
(Hospitalet), en comisión. 

Idem don Fernando O c h o a 
Urrutia, residente en Barcelona, s 
la Cuarta Región Mihtar. 

Idem, retirado, don Fernando 
de Moctezuma y Gómez de Ar-
teche, del Regimiento de Cazado-
res Numancia número 6, al Pri-
mer Depósito de Sementales (Al-
calá de Henares), en comisión. 

Idem de Complemento don Fi-
del González Bárcenas FonsdevI-
lia, de la Comisión de Incautacio-
nes de Bienes de Melilla, a I« 
Auditoría del Ejército de Ocupa-
ción de Madrid. 

Teniente don Enrique Mellado 
Mellado, residente en Barcelona, 
al Cuarto Depósito de Sementa-
les (Valencia), en comisión. 

Idem de Complemento ¿«m 
Fernando Segú Alcardo, idem en 
ídem, a la Sección de Contabili-
dad de la Cuarta Región Militar. 

Alférez de Complemento don 
Jorge Linatl Bosch, residente en 
Barcelona, a la Cuarta Región MI^ 
litar. 

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 10 de abril de 1919 
destinando al Comandapte de 
Ingenieros don Manuel Onta' 
ñón Carasa y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dica los Jefes y Oficiales del Ar-
ma de Ingenieros que figuran en 
la siguiente relación: 

Comandante don Manuel On-
tañón Carasa, del Regimiento de 
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Fortificación número 3, a la Co-
mandancia General de I i^enieros 
del Cuartel General del Generalí-
simo. 

Idem don José Montero de 
Lora, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 2, al Regimien-
to de Fortificación número 4, en 
comisión. 

Idem don Antonio Alonso Nie-
to, de la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la Sexta Re-
gión Militar y en comisión, a dis-
p^osición d e l General Jefe del 
Ejército del Centro, cesa en dicha 
comisión para incorporarse a su 
destino de plantilla. 

Idem don Julio Hernández 
García, reingresado, al Regimien-
io de Fortificación número 3. 

Capitán don Alberto Flores 
Triviño, del Grupo Autónomo 
Mixto de Zapadores y Telégrafos 
núméro 3 ^ en comisión- en el 
Regimiento de Fortificación nú-
mero 3, cesa en la citada comi-
sión, pasando a su destino de 
plantilla. 

Idem don Fernando Delgado 
Rius, del Grupo Autónomo Mix-
to de Zapadores y Telégrafos 

• número 4, al Regimiento de 
íransmisiones, en comisión, 

Idem don Jacinto Descárrega 
Bellve, del Batallón de Zapado-
res Minadores número 6, al Re-
gimiento de Fortificación númc' 
ro 2. 

Idem de Complemento don 
Francisco Serra C¿:i«a, de a dis-
posición dei General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de Fortificación núm. 4. 

Idem ídem don Valerianb Bus-
quéis Perearnau, dél Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 6, al 
Regimiento de Fortificación nú-
mero 2. 

Teniente de Complemento don 
Manuel Corredera Nodal , alta 
de Hospital, del Servicio de Au-
tomovilismo del Ejército, al 
mismo. 

Idem provisional don Juan To-
rras Serratacó, del Batallón de 
Zapadores Minadores número 6, 
al Servicio de otros Ministerios. 

Alférez provisional don Blas 
Belsué Sebastián, del Regimiento 
de Transmi-siones, al Setvicio de 
Automovilismo del Ejército. 

.Idem de Complemento don Jai-
me Fiol Borras, ascendido, del 

Batallón de Ingenieros de Ma-
llorca, al mismo. 

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 10 de abril de 1939 
destinando al Farmacéutico pri-
mero don Pedro Heras Martí-
nez y otros. 
Pasan destinados a los puntos 

que se expresan los Oficiales y 
Brigadas de Farmacia Militar 
que a continuación se relacio-
nan: 

Farmacéutico primero don Pe-
dro Heras Martínez, del Hospi-
tla Militar de Larache, a Jefe de 
la Farmacia del Grupo de Hos-
pitales Militares de Valencia, en 
comisión, sin ser baja en su des-
tino de plantilla. 

Idem ídem don Manuel Tera 
Abarca, del Cuerpo de Ejército 
Marroquí, a Jefe de la Farmacia 
y Depósito de Medicamentos de 
Larache. 

Farmacéutico segundo, asimila^ 
do, don Juan Portus Serrano, del 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del Jefe de los Servicios de Far-
macia de Castilla la Nueva (Ma-
drid). 

Idem ídem don Alfonso Sán-
chez Sarachaga Mauleón, del 
Cuerpo de Ejército de Navarra, 
a ídem. 

Farmacéutico tercero, asimila-
do, don Tomás Alvarez Eleice-
gui, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Francisco Cas-
trillo Escribano, de la Séptima 
Región Militar, a ídem. 

Idem ídem don José Roselló 
Mora, del Ejército del Norte," al 
Cuadro Eventual de la Segunda 
Región Militar. 

Brigada de Farmacia don Emi-
lio Rebollo Rivas, del Cuerpo de 
Ejército de Navarra, a las órde-
nes del Jefe de los Servicios de 
Farmacia de Castilla la Nueva 
(Madrid). 

Idem ídem don Juan Antonio 
AlonsQ Obeso, del Cuerpo de 
Ejército de Urgel, a ídem. 

Burgos," 10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 10 de abril de J9j9 
destinando al Veterinario se-
gundo de Complemenío don 
Florentino Pérez Escribano. 
Pasa destinado al Regimiento 

Cazadores de Calatrava, Segun-
do de Caballería, el Veterin'atjo • 
segundo de C o m p l e m e n t o don 
Florentino Pérez Escribano, que 
continuará prestando sus. servi-
cios en la Primera D iv i s ión de 
Caballería. 

Burgos, 10 de abril de 1939-
Ano de la Victoris —EÍ General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 10 de abril de J9j9 
destinando al Oficial segundo de 
Oficinas Militares den Miguel 
González Bautista. 
Pasa destinado a disposición 

del General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército e! Oficial se-
gundo del Cuerpo de Oficjnis 
Militares, retirado, don Miguel 
González Bautista, ' incorporán-
dose con urgencia en Aladrid. ' 

Burgos, 10 de abril de 1939-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Nombramiento 
O R D E N de 10 de abril de 19)9 

nombrando Sub-inspector Ecle' 
síástico de Madrid y demara-
ción que Constituya su Región 
Militar al Capellán don Andrés 
González Martínez. 
A propuesta del Sr. Pro-Vica-

rio General Castrense, se nom-
bra ' S u b i n s p e c t o r Eclesiástico 
Castrense de Madrid y demarca-
ción que constituya su Región 
Militar, al Capellán segundo don 
Andrés González Martínez. 

Burgos, 10 de abril de 1939.--
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, 
Valdés Cavanilles. 

Situaciones 
O R D E N de 10 de abril de 10 

volviendo al servicio activo Al 
ai o»..» r «̂ «--iv . 

Teniente de Complemento ele 
Infantería, habilitado para 
pitán, don Luis Cárdenas B¡no 
josa. 
Cesa en la situación de reera-

niazo por enfermo, en Que se 
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•''contraba en Santa Marta de los 
Barros (Badajoz) según Orden 
de 3 de febrero último (.B. VJ. nu-
aiero 38), el Teniente de Com-
d e m e n t o de Infantería, habilita-
do para Capitán, don Luis Cár-
denas Hinojosa. 

Burgos, 10 de abril de 1939.-
i^ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles. 

5ubsecretaría de Marina 

CURSOS 
)RDEN de 11 de abril de 1939 
ampliando el punto primero de 
la Orden convocando el curso 
para la Escuela Naval. 
Como ampliación al punto pri-

^nero la Orden de 28 de marzo 
último CB. O. núm. 88), convo-
cando Un curso para la Escuela 
^'aval Milite*!, se considera con 
'.cerecho a concurrir al mismo, a 
los candidatos que tornaron parte 
tn la convocatoria que se estaba 
celebrando en Madrid, a raíz de 
iniciarse el Movimiento Nación;.;, 
que hubieran aprobado alguno de 
los ejercicios de Matemáticas, bien, 
.'entendido, -que de los que se en" 
tuantren en estas condiciones, se-
lá motivo de preferencia haber 
servido a la Causa Nacional da-

|._,rf'nte la actual campaña en bu" 
Ijiiiues de la Armada, ó en su ds-

ftcto, en los frentes de tierra. 
Por todo lo cual, el plazo para 

la presentación de instancias que 
;previene el punto tercero de ¡a 
:Orden anteriormente citada, s e 
amplía hasta el día"' 30 del mes 
actual. 

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
ño de la Victoria.—El Contral-
lirante Subsecretario de Marina, 
afael Estrada, • 

Movilizada don Francisco Landa 
Olaso y" don Alfonso Varela. Re-
ducto. 

Burgos, 8 de abril de 1939.-
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Destinos 
ORDEN de 8 de abril de 1939 

destinando al Departamento de 
• Cartagena'al Teniente habilita' 
do, de Infantería de Marina don 
Pedro Sidrach. 

Poi: haber sido puesto a dispo-
r.kión de esta Subsecretaría según 
Orden de 15 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL núm. 77) 
t-ITeniente habilitado de Infante-
ría de Marina don Pedro Sidrach 
de Cardona pa.ja destinado a las 
órdenes del Comandante General 
del Departamerito Marítimo de 
Cartagena. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de xMarina, 
Rafael. Estrada. 

Ascensos 
|0RDEN de 8 de abril de 1939 

ascendiendo a. Oficiales prime-
ros Reserva Naval Movilizada 
a don Francesco Landa y otro. 

Iv '^ propuesta' del Comandante 
í^aval del Bid?*soa se asciende al 
Fmpleo de Oficial" primero (Te" 
p'ente de Navio), a los Oficiales 
I segundos de la Reserva Navall 

ORDEN de 9 de abril de 1939 
destinando a los Sargentos de 
Infantería de Marina don Juan 
Gutiérrez y dos más. 
Pasan destinados al Primer Re-

gimiento de Infantería, de Mari" 
na los Sargentos de dicho Cuer-
po don Juan Gutiérrez Alnvansa, 

"alfa del Hospiti.l de San Fernan" 
oo; don Manuel Gómez Rodrí-
guez, alta del Hospital de Huel" 
\a ; y, don Salvador Ponce López, 
alta del Hospital de Cádiz. 

Burgos, 9 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.-El Contral-
mirante- Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 8 de abril de 1939 
confiriendo destino^ a los Cape-
llanes don Magín Domenech y 
don Joaquín Mañá. 

A propuesta del Pro - Vicario 
General Castrense se confieren 
les destinos que- al frente de cada 
uno se indican a los Gavi lanes 
primeros de la Armada, siguien-
tes: 

Don Magín Domenech Vakells. 
3 la Base Naval de Menorca. 

Don Joaquín x^lañá Alcoberro, 

al Hospital Militar de El Ferrol 
ctei Caudillo. 

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Habilitación 
ORDEN de 8 de abril de 1939 

habilitando de Oficial primera 
de la Reserva Naval Moviliza' 
da al segundo don -uintonio Ve-
la y Berdeguer. 
A propuesta del Almirante Je-

fe de las Fuerzas del Bloqueo, se -
habilita de 0£cial primero (Tc-
r.iente de Navio) al Oficial segun-
do (Alférez de Navio) de la Re-
serva Naval Movilizada don An". 
tcnio Vela y Berdeguer. 

Burgos, 8 de abril de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
n.irante Subsecretario de- Marina, 
Rafael Estrada. 

Nombramiento 
ORDEN de 8 de abril de 1939 

nombrando Peones de la Maes-
tranza de Arsenales a Iqs Caba-
lleros Mut lados que expresa, 
Se nombran Peones provisiona-

les de la Maestranza de Arsena-
les, con el haber anual de 3.000 
pesetas a los Caballeros Mutila-
dos don Francisco Girón Gazu.la 
y don Santiago Castro Franzón, 
que ocuparán los cargos de Pa-
rolero y Peón de limpieza del A r 
señal de La Carraca, respectiva-
mente. 

Burgos, 8 ie abril de 1939.— 
Año de la Victoria.-El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Rectíftcación 
ORDEN de 8 de abril de 1939 

rectificando el nombre del 
Agente de Policía Marítima don 
Manuel Talín. ' ' 
Se rectifica la Orden de 8-3-39 

(BOLETIN OFICIAL núm. 69); 
en el sentido de que el verdadero 
nombre del Agente de Policía Ma. 
rítima, que en la misma se nom-
bra, es Mz-nuel Talín Rouco. 

Burgos; 8 de abril de 1939.— 
A.ño de la Victoria.—El Contraía 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 
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A D M I N I S T R A . 
C I O N CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBER-

NACION 

Servicio Nacional de Adniinistra. 
ción Local 

Nombrando Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de Corpo-
raciones locales a los concur-
santes que se citan. 

Incursas las Corporaciones r£S-
pectivas en el articido 28 del Re-
glamento de 23 de agosto de 1924 
y Regla 12 de la Orden de convo-

catoria del concurso de 12 de agos-
to de 1938 (B. O. núm. 24), 

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerdai nombrar 
Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Corporaciones locales 
a los concursantes que figuran en 
las relaciones que se insertan a 
continuación. 

Las designaciones que se haioen 
tienen el mismo carácter y efectos 
que los expresados en la Orden de 
22 de diciembre último (B. O. del 
6 de enero),' a cuyas normas y pla-
zos han de ajustarse los interesa-
dos, Corporaciones locales y Au-
toridatdes, cuidando los Goberna-
dores civiles, en virtud de la 8.S 

de las normas precitadas, se df, 
la presente la debida p u t o 
y además se ordenará a hs Co 
puraciones que antes de tomarpj 
sesión de su cargo los des¿ 
dos, tendrán ¡ndefectiblementeV 
presentar la documentación » 
se exige en el artículo 4.2 
Orden de convocatoria, sin ciin 
requisito no se les dará poses!» 
del cargo para el que se les fc 
signe. 

Dios guarde a V. E, mucU 
años. 

Burgos, 10 de abril de 1939,-
Año de la Victoria.—El Subsecrt, 
tario del Interior, José Lorentt, 
Sr. Gobernador Civil de 

RELACION QUE SE CITA 

SECRETARIOS 

Provincia de AvUa 
Piedralaves .v. ... « D. Eduardo Carrión Torrijos. 

Provincia de Badajoz 
Campillo de Llerena D. Ama.deo Cuenca Martin. 

Provincia de Burgos 
Castrojeriz D. Félix Cidad Pérez. 

Provincia de Cáceres 
Akuescar ... D . Arturo Ca.rrera Lamana. 
Torremooha 
Nuñomoral . 

D. FéMx Cidad Pérez. 
Vacante. 

Provincia de Cádiz 
Rota.. . D. Antonio Jiménez Aparicio 

Provincia de Córdoba 
Fuentepalmera,.. D. Rafael Noguera Diaz. 

Provincia de Guipúzcoa 
Abalcizqueta .... D. José M,S Ormazábal Satra-

legui, 
Villafranca de Oria. D. Lázaro Fr^anoisco Escriba-

' no Polanco, 

Provincia de Huelva 
Cortelázal...: D. Manuel Ojeda Ramírez. 

Provincia de León 
Bernuza , . . D, Marcelino Gallego Estévez 
Carrocera ... D. Enrique Ramos Leira, 
Oebanico Vacante. ; 
Vallecillo ... D'. Juan Garrido Santa Marta.^ 

Provincia de. Orense 
Junquera de Espa»-

dañedo- D. Jesús Sanz Hernando. 
Rairiz de Veiga ... D. Amadeo Miquel y Marto-

reí. 

Provincia de Pontevedra 
Golada „ , ... . . . D. Francisco Galván Vils, 

Provincia de Salamanca 

Membribe d é l a 
Sierra , „ D. Evaristo Montero Frutos, I 

Soto Serrano D. Berpardo Montero Frutos,! 
V i U a r i n o de los 

Aires Vacante. 
Villaverde d e i a D. Eugenio de la Peña Síh | 

Guareña. . . chez. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
San Sebastián de la 

Gomera . . . ... D. Lucas Hernández SáncheiJ 
Arico ... i... D. Lucas Hernández SáncheiJ 
Garafia ... ... D . Sebastián Martin VikhtsJ 
El Paso Vacante. 
Los Llanos D. Sebastián Martin Vilchis, 

Provincia de Santander 
San Vicente de la I 

Barquera D. Julián Sánchez Polo,' I 

Provincia de Segovia . I 
Aldeasoña D. José Liceras Martínez, I 
Aídealengua de Pe- I 

draca D. José Licera-s Martínez. 

Provincia de Guadalajara I 
Imón D. José Sótoca Garrido, 

Provincia de Vizcaya 
Pedernales... D. Modesto Ascorreta Zurba 

Provincia de Zaragoza 

Luesia ^ D. Emilio García Tarancto 

Fuendetodos D. Celedonio Llórente ] 

Nonaspe ... D. v t íen t in Augurio Fernál* 
dez Tejada. 
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INTERVENTORES DE FONDOS 

Provincia de Cádiz 
j g f i f j ... ... D. Pedro I s i d o r o Corrales 

Barrenengoa. 

Provincia de Oviedo 

Piloña ... D- Vicente Yáñez Villarnovo. 
Villaviciosa D. Antonio Camps Cullel. 

Provincia de Pontevedra 
Fuenteáreas D. José de la Roza Menéndez 

Provincia de Salarrianca 
Ciudad Rodrigo ... D. A l f o n s o Lombardero y 

Suárez del Otero. 
Provincia de Valladolid. 

^Portillo ... . . . . . . D. Julián Pelacho López. 
Provincia de Vizcaya 

Durango ... D. José Hernanz Sancristóbaí. 
DEPOSITARIOS DE FONDOS 

Provincia de Málaga. 
Antequera D. Juan Simón Guerrero. 
Málaga. Ayunt.2— 

Capital D. Domingo de Armas Apraiz 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional de lo Contencio-
so del Estado 

Acuerdo accediendo a la exención 
del impuesto sobre los bienes de 
¡as personas jurídicas para los 
que constituyen la dotación de 
la fundación benéfica "José Ca-
rrera". de Corcubión (Coruñ^), 

' instituida por doña Clotilde Sa-
lomone Valvideres. 

Visto el expediente promovido 
por don Alejandro Lastres Ca-
rrera, patrono de la fundación be-
néfico-docente "José Carrera", de 
Corcubión (Coruña), en solicitud 
de exención del impuesto que gra-
va los bienes de las personas ju-
rídicas con relación a dicha fun-
dación; 

Resultando que el citado señor, 
en instancia fefha 26 de noviem-
bre de 1938, solicita se declare que' 
los bienes de la referida fundación 
se hallen exentos del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas, acompañando un testi-
monio, por exhibición ante el No-
tario de Corcubión, don Valeria-
no de Castro Santos, en que se 
transcribió la escritura de primero 
de abril de 1930 ante el Notario 
de Corcubión don Mariano Gi-
meno Bayón, por la cual el apo-
derado de doña Clotilde Salomo-
ne Valvideres funda una institu-
ción de enseñanza primaria gra-
tuita para niños y niñas de Cor-
^bión , con el nombre de "José 
Carrera", dotándola con un edi-

..-n dicho pueblo y 500.U00 

pesetas noniinales de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, y la 
Real Orden de 10 de abril de 1931 
clasificando la referida Fundación 
como benéfico particular docente; 

Resultando que el Patronato de 
la Fundación está constituido por 
don Alejandro Lastres Carrera, el 
Cura-Párroco y el Registrador de 
la Propiedad de Corcubión, regu-
lándose minuciosamente sus facul-
tades y deberes; 

Considerando que el párrafo oc-
tavo del artículo 261 del Regla-
mento del Impuesto de-Derechos 
Reales declara exentos del pago 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas, los que 
de una manera directa, sin inter-
posición de personas, se hallan 
afectos a la realización de un obje-
to benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real De-
creto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen di-
rectamente los bienes o sus ren-
tas, y este Real Decreto cita con-
cretamente como de beneficencia 
las escuelas gratuitas, como la que 
ers objeto de este expediente, ha-
biéndose declarado la institución 
como de beneficencia particular, 
según aparece en el primer Resul-
tando, por lo que se completan 
todos J o s requisitos.legales para la 
.concesión de la exención solici-
tada; 

Considerando que la existencia 
del Patronato citado no constitu-
ye, en modo alguno, la persona in-
terpuesta a que se refiere el Re-
glamento, porque su misión es ad-
ministrar la fundación, cumplien-
do la intención de la fundadora, 
que no ha sido ciertamente dejar 
a voluntad del- Patronato el em-
pleo de sus bienes, sino que espe-

cial y concretamente determina el 
d.estino benéfico que han de te-
ner, reglamentan-do minuciosa-
mente la institución en sus meno-
res detalles, doctrina de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en 
sentencia de 30 'de diciembre de 
1925, 

Esta Jefatura Nacional de lo 
Contencioso del Estado acuerda 
conceder la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas a 
los que. constituyan la dotación 
de la fundación benéfica "José 
Carrera", de Corcubión (La Coru-
ña), instituida por doña Clotilde 
Salomone Valvideres. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. - El Jefe del 
Servicio Nacional, P. S., Augusto 
Morales. 

Sr. Abogado del Estado Jefe en 
La Coruña. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

S u b s e c r e t a r í a 

Relación de nuevos precios de tra-
pos viejos y papelotes aproba-
dos por el Comité Sindical del 
Papel. 

Relación de precios aprobados 
por este Ministerio a propuesta 
del Comité Sindical del Papel y 
Cartón para los desperdicios de 
trapos y recortes de papel desti-
nados a la fabricación de pr<pel 
y cartón. ' 



T R A P O S 
Suelas de alpargatas cáñamo ... 73,00 ptas. % U 
Kedes de canamo ... . . . 33_oo " " 
Cúerdas de cáñamo. ... ^ 120,00 " " » 
Trapo yute nuevo . . . . . . . . . . . . . . . ... 27,50 " " » 
Alpargata de yute sin cuero ni gomas 21,50 " " » 
Trapo yute viejo, excepto ios de a lono y carbón . . . ^ 17*50 " " ». 
r i resto ... ... . . . . . . 8.00 " » -
Hilo blanco l.S ... ... . . . . . . ... ^ gg OO " " " 

2.S .„ ¿ 72,60 " " " 
" 3.S ... ... ...- ... ... ... 38,00 - » 

Holandillas indianas o. gitanas (trapos de algodón color os.curo y fuerte) .. . 13,00 " " " 
l i s t a s claras ('blancas con rayas poco |)ronunc)adas) 40,00 " " » 
Algodón blanco, clase 2.S (limipios, pero us&dos). ... 72,60 " " " 

" 3.5 (ligeramente sucios) 38,00 " " » 
" 4.S (última clasificación) 22,00 " " • 

Algodón color (azules) ... „ . 24,00 " " " 
Desperdicios de abacá . . . .... . . . .; ... 22,00 " " " 
Kaki y panas usadas ... ... ... ... „» „ , ... . . . . . . .r. 22,00 " " ' 
Kaki (retales nuevos) .. . ... ... 24,00 " " • • 

R E C O R T E S 
Recorte maculatura 1.3 

18,00 " " " 
2.S :. 14,00 " " " 

. " 3.5 ... ... 12,00 " " " 
Pfriódicos impresos »;. ... , . , 18,00 " " " 
Recorte blanco corriente ... 35,00 " " ' 

" fino 40,00 " ". " 
Archivos ,,, ••• jt*̂  •••••• ••• ••• ••• ••• «a« 23,75 * 
Sacos Kraft ... - 20,00 " - " 

Estos precios se entiende por 
mercancía franco estación del fe-
rrocarril o a bordo puerto, de ori-
gen. • 

La venta de trapos y recortes 
sólo podrá ser hecha a la, entidad 

Peotivair y Cía., cuya entidad, co-
mo delegada y ep nombre del Co-
mité Sindical del Papel'^y Cartón, 
se encargará de distribuir dichas 
primeras materias entre las fábri-
cas de papel y cartón, en la pro-

porción' que le tiene señalada el 
Comité Sindical del Papel y Car-
tón. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Bilbao, 5 de abril de 1939.-EÍ 
Subsecretario, Ricardo F. Cuevas, 

ADMINISTRACION CENTRAL MINIiSTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional Je TimLre y Monopolios (Loberías) 
Nota de los números a que han correspondido los quince premios mayores del sorteo celebrado 

en el día de hoy: 

ííúmero 
PREMIO 

Pesetas L o c a l i d a d Número 
PREMIO 

Pesetas L o c a l i d a d 

8.454 500.000 Barcelona. 5.983 25-.000 • Los Barrios. 
36.e04 300.000 Mérida. 7.555 25.000 Burgos. 
22.232 200.000 Zamora. 11.2n . 2ñ.OOO Santa Cruz de Tenerife. 
31.283 50.000 Barcelona, 1.167 25.000 Castellón. 
31.119 50.000 Barcelona. 

1.167 25.000 

11.520 25.000 Málaga. 19.533 25.000 Zamora. 

16.308 25.000 Sevilla. 16.78® 26.000 La Palma del Condado, 
38.414 25.000 Zaragoza. 16.04:9 25.000 Zaragoza. 

Burgas.. 11 de. abril de 1939.—Año de la: Viofcoria. 
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[ínisíerío de Industria y Comercio 

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA-
ARANCELARIA 

elación de IMFORTÁDORBS (nombre o razón social), dirección, productos y número asii" 
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación). (17) 

r3,211.-Cía., Gral. de Vidrierías 
Española, S. A. 

Lamiaco-Lejona (Vizcaya) 
Arena sílice, carbón, féldespa-

.'to, doloinia, materiales r-efracta-
,jiios y bórax. 

p2l2.—Lá Encartada, S. A 
Gral. Concha, 12. 
Bilbao. 

" A g u j a s para telares, lanas, pe-
Tculíis de bronce para estampa-

, í.'ones en forros de boinas, piezas 
r^e recambio para máquinas. 

5.213.—/osé Herrero Labajo, 
Dr. Areilza, 28. 
Bilbao. 

Angulas.. 

3.214.-Í. Erhart y Cía., Ltd. 
Pl. Abando Ibarra. 9. 
Bilbao. 

Hzias de soya y tierras refrac-
terias. 
'5.215.—Leonard Rowe. 

Resolana, 38 y 40. 
Sevilla. 

Productos de esmeril, papel y 
tela de lija. . 

3216.—Cía. Lámparas Sedaño. 
Marqués de Para«las, 20. 
Sevilla. 

Lámparas eléctricas de incan-
descencia. 

3.217.—Quííerio García. 
Sor Angela de la Cruz, 6. 
Sevilla. 

fPeines, tijeras, navajas artículos 
« paquetería y quincalla. 

^•218.-7. Juanals, Fábrica de .Te-
jidos e Hilados de Yute. 

Dos Hermanas (Sevilla}. 
• Yute en rama. 

3.219.—Diego Gómez Núñez. 
Morón de la Frontera. 

Piezas de recambio para auto-
móviles. 

5.220.—Cía. Gral. Española de 
Electricidad, 

Rioja. 5. 
Sevilla. 

Lámparas eléctricas de inc&n-
dencencia y aparatos de aluoi-
brado. 

3.221.—Harinas Ruiz de Alda, 
S. C. 

Estella (Navarra). 
Sedas para cerner harinas, cha-

pas perforadas para limpia y mo-
iien'dai, máquinas y piezas de re-
cambio para, molinería. 

5.222.—Destilería "El Rabal", So-
ciedad Alcoholera Espa-
ñola. 

S. Juan de la Peña, 104. 
Zaragoza. 

Productos químicos, sales Hiag, 
pasta de cacahuet, maquinaria, 
esencias para fabricaciones de per-
fumeríai, hilos sisal y material de 
laboratorio. 

3.223.—Enrique Miret Espoy. 
Pl. de Sas, 6. 
Zaragoza. 

Lubrificantes, amiantos .correas, 
cristal artificial, accesorios indus-
triales, mangueras de goma y de 
lino. 

5.22Í.—Ser apio de Abaitúa y 
Eguidazu. 

Av. Murrieta, 12. 
Santurce (Bilbao). 

Grafito, residuos bisulfiticos. y 
crisoles. 

5.225.—Cemento Asland, S. A. 
Rodríguez Arias, 8. 
Bilbao. 

Piezas de maquinaria, recambio 
y m&terial análisis'de laboratorio. 

3.226.—/íí/os de Félix Vergara. 
Cintureria, 4. 
Bilbao. 

Materiales de iunco (roten), 
mimbre y rafia. 

5 227.—José María de Garay y 
Sesúmaga. 

Retuerto, 24. 
Bar acaldo (Bilbao), 

Caucho bruto, látex, acelerado-
res de vulcanización, negro humo, 
aceites (plastificantes del caucho), 
aceite de madera, afbeltol y pro-
ductos Quimicos. 

5.228.—Porcelana Industrial, S. A. 
Av. del General Franco. 
Luchana-Erandio (Bilbao), 

Tierras o arcillas aluminosas, 
kaolín, feldespato, cuarzo, óxidos 
y esmaltes, maquinaria y sus p'e-
zas de recambio. 

3.229.-S. A. Alambres del Ca-
dagua. 

Av. de Recalde, 27. 
Bilbao. 

Maquinania, piezas de recam-
bio y herramientas. 

3.^30.—AzorZosa y Azcárragi. Ltd, 
Gral. Eguía, 8. 
Bilbao. 

Cal de Viena, esmeril etí polvo, 
suintinas y materiales pa-ra fabri-
cación de adhesivos, maquinaria 
para su industria. 

••• '"¿ít' 
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3.231.—Cftapas finas de madera, 
S. A. 
Hensio, 52. 
BVbao. 

Chapas de madera de nogal, ro-
ble, palosanto, ébano y otros. 

5.252—Carlos Molinero Sánchez. 
Sta. Maria, 9. 

, Bilbao. 
Artculos de propaganda. 

3.233.—ATa rían o Molinero Alonso. 
Banco España, 5. 
Bilbao. 

Tejidos. 

5254.—Ignacio Zurimendi. 
Fdez. del Campo, 19. 
Bilbao. 

Papeles y maquinaria para fa-
bricar bolsas. 

5.255,—Vda. de Esfornés y Agüe-
ro. Ltd. Librería Abando 

Colón de Larreátegui, 35. 
Bilbao 

Artículos de escritorio y de di-
bujo. 

5.256.—Plomos y Estaños Lami-
nados, S. A. 
Bilbao. 

Maquinaria, esmaltes, barnices, 
tintas de impresión, gomas lacas, 
tapas de baJcelita y estaño en lin-
gotes. • 

5257.—Valentín Moreno Ruiz. 
_ Correo, 15. 

Bilbao. 
Joyería, relojería y artículos pa-

ra regalos. 

5.258.—Pilas Secas. Pedro Qómez. 
Particular de Quintana, 3. 
Bilbao., 

Grafito en polvo, bióxido de 
manganeso, c a r b ones positivos, 
bomas, postes; aislantes para fa-
bricación de pilas. 

52^9.—Arturo Navarro Allué. 
Bidebarrietai, 13, 
Bilbao. 

Joyería, relojería y artículos pa-
pa regalos. 

5.2^.—Almacenes Dolores Ara-
luce. S. A. 

Pelota, 12. 
Bilbao. 

.Mercería y quincalla. 

3.241.—José de Galarza -y Uralde. 
Castaños, 34. . 
Bilbao. 

V i n o s, licores, champagnes, 
esencias y papel filtro. 

3.242.-5. A. Zubeldia. 
Sta,. Mana , 9. 
Bilbao. 

Extractos curtientes, maquina-
r a y sus piezas, drogas y: produc-
tos químicos, engrases para cur-
tidos, cueros vacunos y de búfalo. 

5.245.—Librería de Pérez Malum-
bres. 

Sombrería, 12. 
Bilbao. 

Objetos de escritorio, material 
e?cola>r y religioso. 

3.244.—£/ Material Moderno. 
C. de Larreátegui, 55. 
Bilbao. 

Lubrificantes, correas de trans-
misión, tubos de goma, metal an-
titricción, accesorios de automó-
vil y hojas de sierra para metaies. 

3.245.—Cerámica Rex, S. A. 
C. de .Larreátegui, 55. 
Bilbao. 

Caolín, óXidos de cobalto y de 
estaño, sílice arcillas, pirómetros, 
soportes de cocción, r^evestimien-
+0$ de porcelana y sílex, ovoidea 
de pedernal, esmaltes para cerá-
mica y maquinaria. 

3.246.-Pro(iucíos V. H. E. M. 
C. de Larreátegui, 55. 
Bilbao. 

Caolines, sílice, arcillas, piró-
metros, revestimientos de porcela-
na y ovoides de pedernal. 

5.547.—Guillermo Pradera Altóla-
guirre. 

Bertendona, 10. 
Bilbao. 

Metales. 

5.24S.—Ramón Osoro Guridi. 
Arenal, 5. 
Bilbao. 

Joyería, relojería y artículos pa-
ra regalos. 

3.249.—5ergío Garay. 
Ronda, 29. 
Bilbao. 

Vidrios, lunas y diamantes de 
cortar vidrios. 

5.250.-Rodriguez Landa y Cía, 
Xr3i3, Ij, 
Bilbao. 

Vidrio plano, droguería paraJ 
plateado de lunas y ferreteri" 

5.251.-Hijos de Simeón Garrían 
t-^ompañia. 

Ronda, 32. 
Bilbao. 

Tejidos. 

3.252.—"Brasso. S. A. E. 
Camino Madariaga, 10 
Deusío-Bilbao. 

Kaolín, sílice, sulfates de cal 
arcilla refractaria, dextrina, ole» 
na, ceras preparadas, negros ha< 
mo, dioxido de Titano, asphalfum, 
caseína, nigrosina, tintes y esem 
cías. 

3 253.—5fraesser y Cía., S. I. 
Gral. Concha, 28. 
Bilbao. 

Porcelana para hoteles y cafés, 
maquinaria, cristalería y cukn 
los. • 

3.254.-y4ceros Poldi. S. A. 
Gran Via, 46. 
Bilbao. 

Aceros. 

5.255.—Martín Landa. 
Correo, 8. 
Bilbao. 

Coníecciones de ropa bhncij 
encajes, bordados y-equipos, 

3.256.—Bonifacio Iturriza. 
Sombrerería, 5. 
Bilbao. 

Sedas, hilos de oro y pasaitiancj 
ría. 

5.257.—Juan Gómez Cortáur. 
Huertas de la Villa, 16. 
Bilbao. 

Motores Diessel y semidiese! | | 
grupos electrógenos. 

5.258.-Muñuzuri, Lefranc. 
Un. S. A. 

' Basauri-Bilbao 
Productos químicos para * j 

caoión de barnices, esmalte y P®| 
turas. 

5.259.—Julián de Abando. S A 
Henao. 46 
Bilbao. 

Esmalte blanco y fundente. 

.Vé 
..y 
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3.260.-Gírón y Cía. 
Bidebarrieta, 11 
Bilbao. 

Relojes 

3.261.—La Aeronáutica, S. A. 
Ribera de Zorrozaure, 37. 
Bilbao. 

Maderas, caseioa, floruro de so-
dio, silicato de sosa, hidrato de 
cal, aglutinante Tego y otros pro-
ductos químicos para fabricación 
de cola-s, sierras y cuchillas. 

IM-Urresíarazu y Cía., S. en C. 
Pl. de López de Haro, 3. 
Bilbao. 

Material telefónico ytelegráfico, 
eléctrico, y productos manufactu-
rados. 

,3.263.—/uan Antonio Martin. 
Hurtado de Amézaga, 22. 
Bilbao. 

Material eléctrico, aparatos de 
radio y lámparas. 

l.l'ói.—Potenciana González, Vda. 
de Gutiérrez. 

Villalonga, 9. 
Bilbao. 

Huevos. 

Z.265.—Patricio Gómez Moreno. 
Callejón del Campo Vo-

lantín. 
Bilbao. 

Raba de bacalao, bacalao y ca-
fés. 

'5266.—Vda. de Felipe Merodio. 
Castaños, 
Bilbao. 

Chatarra de hierro y metales y 
chapas de hierro procedentes de 
desguaces. 

'5167.—Valle, Ballina y Fernández, 
S. A. 

Villaviciosa (Oviedo). 
Maquinaria y primeras materias 

para fa.br¡cación de sidras. 

268.—Depósito de Carbones de 
Tenerife. 

Ripa, 7. 
Bilbao, 

Huya y cok metalúrgico^ 

x26S.-Sdad. Bilbaína de Maderas 
y Alquitranes, S. A. 

Luchana - Baracaldo (Viz-
caya). 

Maquinaria, maderas, creosota 
y productos manufacturados. 

5.270.—Galletas Artiach, S. A. 
Ribera» de Deusto, 66. 
Bilbao. 

Primer jugo argentino, huevo 
congelado, yema y clara congela-
da, albúmina, coco rallado, carbo-
nato de amoniaco, esendas, ca»ne-
la, nucocos, butyrone, colores, ye-
ma de huevo liquida y bourbonal 
(vainillina). 

5.271.—Prado Hermanos. 
Luchana, 8. 

' Bilbao. 
Materia»! avícola y de establos. 

5.272.—Cía. General de Tubos, 
S. A. 

Alameda de Urquijo, 35. 
Bilbao. 

Tubos de acero sin soldadura-
metálicos, flexibles de acero y de 
bronce, accesorios de hierro m^-
jeabde y de hierro forjado para 
tubos, pdezais sueltas de maquina-
ria, limas, hojas de sierra para 
me^:ales, herramientas para tubos, 
inyectores, indicadores de nivel de 
3gua, reductores de presión, vál-
vulas de bronce, purgadores au-
tomáticos de agua, termómetros, 
manómetros, fleje de acero, regu-
ladores automáticos de tiro y pro-
ductos similares.-

3.273.—la Cervecera del Norte, 
C.A. 

Calle Basurto. 
Bilbao. 

Lúpulo, malta, brea vegetail, ma-
quinaria, tanques para bodegas, 
masai filtran-te, acjcesórios y mate-
rial para fabricación de cerveza. 

5.27i.—Sdad. Española de Cons-
trucción Naval - Astille-
ros y Talleres de Sestáo 
y Nervión. 

Apartado de Correos 23Í. 
Bilbao. 

Maquinaria, material para bu-
ques y efectos navales, 

5.275.—Internacional de Comercio 
de Productos Alimenti-
cios, Ltda. 

Gral. Concha, 7. 
Bilbao. ^ 

Quesos. de holanda, legumbres, 
fiutas secas y coco rallado. 

5.276.—Pablo Larrínaga y Uribe. 
Iturribide, 8 bis. 
Bilbao. 

Maiz, torta de coco, escorias 
thomas, trébol v remolacha' (st-
millas). 

5.277.—Bilbao Industrial, S. L. 
Apartado 460 
Bilbao. 

Máquinas de moldear para fun-
diciones, hornos, aparatos de sol-
dadura autógena, cuchillas de ace-
ro paira tornos mecánicos, polipas-
tos y gatos de elevación, plomba-
g'na, crisoles, grafito para fundi-
ciones, tornos mecánicos y demás 
máquinas y herramientas. 

3.278.—Joaquín Iriondo y Cía. 
Calle de Ensanche. 
Ondárroa (Vizcaya). 

Hojalata en planchas. 

5.279:—Beltrán, Casado y Cía., 
S. A. 

Marqués del Puerto, 1, bis. 
Bilbao. 

Material de radio y refr'gera-
Ción, material eléctrico y acceso-
rios de automóvil. 

3.280.—Pradera Hermanos y Cía. 
Bertendona, 10. 
Bilbao. 

Chatarra de cobre, latón y ace-
ro para herramientas. 

5.281.—Fundiciones Ituarte, S. A. 
Castaños, 1. 
Bilbao. 

Optica, aparados eléctricos y fi-
guras de porcelana. 

5.282.—Ernesto Schad y Reinhard. 
Gral. Concha, 28 
Bilbao. 

Maquinaria, herramientas, acce-
sorios y piezas de recambio. 

5285—Tomás Regúlez Maruri. 
Amistad, 4. 
Bilbao. 

Aceros laminados para herra-
mientas. 

3.284.—Laureano Lacabex Iñarrita. 
Zalla (Vizcaya) 

Gomas arábigas, kordiofan e in-
dustrial, lacas y papel huata celu-
losa 

5.285.—Renobales y Elorduy, • 
Irala 17/19. 
Bilbao. 

Gomas copales v sintéticas, acei. 
res y colorantes 
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3.2S6.—José María Bengoa. 
Torre, 10. 
Bilbao, 

BHuteria y mercería. 

Í2S7.—Juan. Angel Bilbao Oheta 
Gral. Eguía, 14. • 
Bilbao. 

Semillas de hortaliias y forraje-
ras. 

3 . 2 8 8 . - U n i ó n frutera Bilbaína, 
S. A 

Ronda, 4. 
Bilbao. 

Frutas frescas. 

Z.289.—Filomeno Arceluz y Bere-
ciartúa. 

Bailén, 25. 
Bilbao. 

Ferretería y cuchillería. 

3.290. — Suministros Frigoriflcos, 
Limitada. 

M.5 Díaz de Haro, 48/50. 
Bilbao. 

Tubo de cobre, válvulas, con-
troles automáticos, manómetros, 
herramientas, herrajes, etc., pro-
ductos químicos, gases a presión 
especiailes para refrigeración. 

5.291.—Landecho y Romero, S. L. 
Víctor, 3. 
Bilbao. 

Automóviles. 

yi91.—Vermouth Martini Rossi, 
S. A. E. 

A. de Urquijo, 2S. 
Bilbao. 

Vino, hierbas a r o m á t i c a s , 
«tmianto, ácido tartárico y carame^ 
lo. 

3.293.—Wa. e Hijos de Basauri. 
Paulino Mendívil, 6. 
Las Arenas-Bilbao, 

Artículos de mercería. 

3.294.—ylnJrés Sologmen Lejarza: 
Ronda, 3. 
Bilbao. 

Artículos de mercería. 

2.295.-5. A. El Desestaño. 
Gran Vía, 11. 
Bilbao. 

Rccoites de hoja.lata. 

3.2%.—Ce/eríno Cortázar Echave. 
Ribera, 9. 
Bilbao. 

Artículos de construcción y sa-
gitarios. 

5.297.-Daniel Bilbao Reniería. 
Rodríguez Arias, 8. 
Bilbao. 

Maderas. 

3.298.-7osé A. de Lerchundi. 
Henao, 24 
Bilbao. — 

Papel, maquinaria y material de 
imprenta y litó-grafía. 

5.299.—Ajenjo y Martínez. 
Barrencalle, 5,5 y 7, 
Bilbao. 

Bisutería y mercería. 

5.500.—José Urbina y Solores. 
Autonomía, 5. 
Bilbao. 

Artículos de escritorio y de li-
iografía. 

3.301.—Jesús Matute García. 
C. Larreáteguí, 41 
Bilbao. 

Automóviles y sus piezas de re-
cambio 

5.502.—The Bilbao River &. Can-
tabrian Raílway C.2 Ltd. 

Portugalete (Vizcaya). 
Materiales p2>ra el servicio de 

explotación del ferrocarril Galda-
mes-Sestao. 

5.505.—Ibor, Qriñón y Ferreres. 
¡rala, 18. 
Bilbao. 

Vidrio en polvo, estna^ltes blan-
co y negro, vidrio molido pulveri-
zado, negro pa>ra impresión y fun-
dente primera capa 

3.304.—Juan Momoitio y Cía. 
Barrio Landaco. 
Durango (Vizcaya). 

Semilla de achicoria. 

5.505.—Ed'.forial Eléxpuru Herma-
,nos, S. A. 

A. de Maz&rredc, 16. 
Bilbao. 

.. Maquinaria de artes gráficas, 
papeles y cartulinas, tintas, pur-
purinas, telas de encuademación, 
cantoneras y lomerais de metal y 
material para la industria de artes 
gráficas. 

5.306.'—^Zíos Hornos de Vizcaví 
A. de Recalde, 27. ' 

. Bilbao. 
Mineral de cromo, magnesita 

c&lcinada, buzas y tierra refractj-
ria„. estaño en lingotes, cilindros 
en laminación, muelas de esmtnf, 
briquetas lubrificantes, ferrofósfo! 
ro y ferrocromo, aceite de palma, 
níquel, reactivos para laboratorio, 
artculos de vidrio, electrodos dt 
grafito, hulla y cok. 

5.507.—Fábricas de Briqueta de 
Zorroza y Anexas. 

Gran Vía, 34.. 
Bilbao. 

Materias primas para fabiia-
cíón de aglomerados de carbón. 

3.308.—;. Medardo Rui-Warubi. 
Asilo Calzada de Guer-

ntca. 
Bilbao. 

Semillas forrajeras y hortalizas, 
maquinaria agrícola y droguería, 

5.509.—Pérez Yarza Hermanos-
Fábrica La Salve. 

Arenal. 2. 
Bilbao. 

Maquinaria, accesorios, desin-
fectantes, lúpulos, café, té, licores, 
envases de lujo para bomboneria, 
chocolates, ca>-,-amelos y bombones, 

3.310.—Donísio Antolin Salinas. 
Labayru, 2. 
Bilbao. 

Cemento blanco y fundido, tie-
rras minerales y colores. 
3.311.—i?. C. Bergougnan. 

Elcano, 24. 
Bilbao. 

Bandajes macizos, cubiertas V 
cámaras de a<ire, disolución. 

5.512.—Adolfo Rui Wamba. 
Pl. de los Mártires, 10. • 
Bilbao. 

Orfebrería religiosa, bronces y 
metales religiosos, tejidos de. seda 
y metal, galones y p a s a m a n e r í a . 

3.313.—Tomás Landa García, 
A. de Mazarredo,.». 
Bilbao. 

Varillas y ferretería. 

3.314-Jesús Martínez Alguacil. 
Bidebarrieta, 3. 
Bilbao. • 

Aparatos receptores de ' 
Válvulas y piezas de recambio, 
fojeriai.. 

> 
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13315.—5anííago Amann Dulffy. 
Belosticalle, 17. 
Bilbao. 

Frascos, esencias y extractos 
Isintéticos. 
Í5yi6.—]uan ]iménez Siena. 

• Artecalle, 34. 
Bilbáo. 

fPatatas para siembra y semilla.s 
í'de varias clases. 
Ú517.—Pedro Garagarza y Gil. 

Campo de Volantín, 2. . 
Bilbao. 

Tacos, suelas, tizas, bandas de 
goma y accesorios para mesas de 
billar. 

3.318.—Juan Luengas Echániz. 
Espartero, 6. 
Bilbao. 

Hojas de sierra para metales, 
bionce fosforoso, cerrajeríar"Yale" 
y metales, antlfricclón. 

1519.—Emilia Ibarreche, Vda. de 
Cándido Mares. 

Bidebarrieta, 14. 
Bilbao. 

Tejidos de hilo, lana, algodón y 
seda, encajes, pañuelos, modelos, 
fcrnituras y líéneros pora confec-
ciones de Ien;eria. 

\ • "i.m.~Alfredo R nwald. 
Elcano, 17. 
Bilbao. 

Muelle;, crin, cuerda, tramilla, 
clavos, hormillas para forrar cla-
vos, rejilla, herrajes, pieles, imi-
taciones de p:él, telr.s, máquinas 
ce reloj para muebles de. oficina, 
ttuebles y herramientas para con-
fección de mobiliarios. 

ym-Alberto N. Saníanri^r. 
Ercilla, 38. 
Bilbao. 

Pinturas, barnices, cables de 
acero, cordelarías productos qui-
• Kicos y fibras .vegetales para fa-
owcación de cepillos. 

3.323.—DanieZ Fernández. 
R. Arias, 29. 
Bilbao. 

Pastas aii-n-nticias. 

.^'"'-i-Saniiago Andraca Cross. 
Bidebarrieta, 6. 
Bilbao. 

Tejidos, de algodón lisos, bor-
«idos y -perforados, de hilo y li-
H puntillas, tiras bordadas, teji-

de lana, calcetines de lana y 
'•eodon. artículos de celuloide. , 

5325.—Mariano Portábales Gila. 
Bidebarrieta, 15. 
Bilbao. 

Guantería y perfumería. 

3.326.—Luís Masip y Romano. 
Mqués. del Puerto, 7. pral. 
Bilbao 

Pieles y tejidos para confeccio-
nes. 

5.327:—Jenaro de Urefa. 
Desiertc-Erandio (Vizcaya) 

Aluminato de bario y briquetas 
íanhydra. 

5.528.—Azcúnaga Hermanos. 
Bailén, 19. 
Bilbao. 

Empaquetaduras de amianto, ca-
bles de acero y ferretería naval. 

3 529.—Vda. de Saturnino Cortina. 
Ascao, 2 . , 

- Bilbao. 
Loza, porcelana, cristal, servi-

cios de mesa y artíc-ulos de metal 
blanco. 

3.330.—Pedro Sellarás Iglesias. 
Ercilla, 16. 
Bilbao. 

Boquillas y artículos para fu-
Tiadores y goma elástica Pullman. 

5551.—Vda. de Cortabarria. 
Correo,- 18. 
Bilbao. 

Artículos de Porcelana, cristal, 
relojería-, figuras de bronce. 

5 532.—Juan Caro Guillamas. 
Bérriz-Cbalet. 
Bilbao. 

Automóviles. 

3.355.—Sociedad Cuch ^Limitada. 
• Rampa B. de Uribitarte, 2. 

Bilbao. 
.Aceites y .grasas. 

5.33^.—Vicente Suárez Deprit. 
Somera, 20. 
Bilbao. 

Tortas de coco, maíz y haba-s. 

5.335.—Gondra y Baranguán, Ltd. 
Gran Vía, 33. 
Bilbao. 

Maquinaria y cables aéreos. 

3.336.—Secundino del Río y López 
Recacoech-e, 4. 
Bilbao. 

Bacallao. 

3.337.—Trincado, Ibarrondo y Cía, 
Los Heros, 13. 
Bilbao. 

Material eléctrico para automó-
viles. 

3.338.-5. R. C. Cortázar Herma-
nos. 

Víctor, 7. 
Bilbao. 

Cables metálicos, tuberías, mo-
tores, grupos bomba-motor y ma-
quinaria para industrias y minas. 

3539.—Adolfo de Arelzaga y Ba-
sabe. 

Urazurrutia, 1. 
Bilbao. 

Bloques de mármol en bruto. 

.3.340.—Horniman Ibérica, S. A. 
Particular de Bailén. 
Bilbao. 

Té. , 

3.341.—francisco Muñoz Barrera. 
Dos de Mayo, 4. 
Bilbao. 

Huevos. 

3.3i2.—Vda. de F. Asiovqui. 
A. de Urquijo, 44. 
Bilbao. 

Maderas. 

3.343.—Alberto Ballesteros. López. 
M e n a o , 20. 

BiWao. 
Aparatos de medicina, instru-

mental de cirugía y accesorios 
la cirugía. 

3 344.—Francisco Ollacar'.zqueta. 
Paulino Caballero, 10. 
Pamplona. 

Piezas de repuesto para maqui-
naria. 

3.345.—.^gap.'ío P. Sasia. 
Plaza de España, 3. 
Bilbao. 

Lubrificantes. 

3.346.—rñfcricacíón de Barnices y 
Pinturas Machimbarre-. 
na y Moyúa, S. A. 

Ribera de Deusto. 86. 
Bilbao. 

Blanco d.e España, asfalto, blan-
co "Omya", almáciga, goma, laca, 
óxido de zinc, colodión, grasa ani-' 
mal, gomD damar, litopón, goma 
ester, aceüe di madera, azul acero, 
ó.xido de cobre rojo, amarillo cro-
mo, verde zinc, producto resino-
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so, goma sandaraca, goma copal, 
cal apagada, tierra cassell, borato 
de manganeso, grafito, amianto, 
digisto, brea estárica y alquitrán 
vegetal. 

3.347.—Vergara y Pérez. 
Zavala, 15. 
Bilbao. 

Vidrio plano, diamantes y má-
quinas para cortar vidrios. 

3.348.—frígon'/ícos del Norte, S. A. 
Gral. Salazar, 14. 
Bilbao. 

Huevos y bacalao. 

3.349.—fugen/o Pérez Hernando. 
Ibáñez de Bilbao, 11. 
Bilbao. 

Frutas secá.s, 

5.J50.—Sdad. Franco Española de 
( Alambres, Cables y 

Transportes Aéreos. 
Desierto Erandio (Vizca-ya). 

Hileras de acero para trefilar 
alambre. 

5.551.— Tejidos Mecánicos, S. A. 
Labayru, 1. 
Bilbao. . 

Forros para frenos y embragues 
de automóviles, correas de trans-
misión . y transportadoras para 
maquinaria, segmentos de pistón, 
pistones y camisas de cilindros pa-
ra automóviles y maquinaria. 

5.552.—Federico Solis. 
Pérez Galdós, 8. 
León. 

Mercería, pasamanería, noveda-
des y flores artificiales. 

3 .553.-5. A. Española de h Di-
namita. 

Orueta, 6. 
Bilbao. 

Algodón, acetona, bicarbonato 
de sosa, cin+as de cobre, celulosa 
o harina de madera, tolueno, cen-
iialita, Gubr (tierra iníusoria), 
hulla», nitrato de sosa sintético y 
de amoniaco, piedtas volcánicas 
'Volvi'c", sulfato de amoniaco y 
vas^ina, 

5.55Í.—Eduardo Ibargüen Zama-
nillo. 

Colón de Larreátegui, 20. 
Bilbao. 

Máquinas de escribir, sumar y 
c;i!cu]ar, ' 

3.355.—/osé Tejero y González 
Vizcaíno. 

Méndez N'úñez, 3. 
Huelva. 

Hojalata. 

3 .356.-5. A. Unión Española de 
Explosivos. 

Orueta, 6. 
Bilbao. 

Azufre, centralita, cartuchería, 
carbón, explosivos, fosfato de cal, 
mechas, materias'fertilizantes, ni-
trato de sosa, amoníaco, potasa, 
cal , productos anticriptogánicos, 
pólvoras, tolueno, yute y sulfato 
de amoníaco y cobre. 

5.557.—Facundo Fernández Zapa-
tero. 

Sarn Francisco, 49. 
Bilbao. 

Optica, bisutería, relojería y ar-
tículos fotográficos. 

5.558.—Minerales y Productos Me-
talúrgicos. 

Ercilla, 16.' 
Bilbao. 

Minerales, metales, residuos, fe-
rro aleaciones y objetos de conta-
bilidad. 

5.559.—Enrique Alber y Costa. 
Particular de Bailén. 
Bilbao. 

Hules, aparatos de radio y au-
tomóviles. 

3.360.—jWarío Sancho Rupérez. 
Víctor Chávarri. 
Portugalete-Bilbao. 

Bisuteria>y mercería. 

3.361.—Lo/a Moure. 
C. de Larreátegui, 43. 
Bilbao. 

Sombreros y adornos. 

5.562.—"Mesla". Metales Estam-
pados. 5. L. 

Coste, 16. 
Las Arenas-Vizcaya. 

Fleje de acero estirado en frío, 

5.%5.—Aristegm y Cía., Ltda.-
Laboratorios Químicos 
Farmacéuticos. 

- A.- de RecaMe, 23. 
Bilbao. 

Productos farmacéuticos y plan-
tas medicinales. 

5.56Í.—Albino Díaz, S. l. 
San Francisco, 73. 
Bilbao. 

Aparatos de radio, válvulas»! 
accesorios. ' 

5.565.—Gabino de Gorostizi vi 
Lozaga. 

Landáburu, 1. 
Baracaldo-Bilbao. 

Desperdicios de goma vieja, 

5.566.—Mármoles del Norte dtl 
España. 

Vda. de Fpalza, 11. 
Bilbao. • 

Mármoles. 

5.567.—Teófilo Cámara Sa/azar, 
A . de Urquijo, 24. 
Bilbao. 

Diarios, revistas y objetos í l i | 
escritorio. 

5.568.—Saltos del Duero, S. A. 
Gran Via, 12. 
Bilbao. 

Maquinaria y material para p» | 
du.cción de energía "eléctrica. 

5.569.-"El Pan de los Pobres". 
Ascao, 2. 
Bilbao. 

Papel de impresión, maquinatii| 
accesoria y material de imprenta,| 

5.570.—Sydney J. Dyer. 
Fueros, 4. 
Bilbao. 

Carbón, 

3.371.—Donaío de Gorosfizi. 
Luchana. 
Baracaldo (Bilbao). 

Breas bituminosas. 

5.572.—Astigarraga y Bilbao.-
Licenciado Poz-a, 29. 
Bilbao. . 

Electrodos p a r a soldadurai el»| 
trica. 

3 575.-Gracia. S. A. , 
Muel le de Evaristo Cb«'| 

rruca, 64. 
Bilbao. , 

Utiles, herramientas, a p " » 
maquinaria y papelesimpresos 11 
de dibujo. 

5.571.-José Fernández de U ^^^^ \ 
A . de RecaWe, 21. 
Bilbao. 

Plan ta s medicinales. 
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[•¡^75—Ramón Mericaechevarría. 
Iparraguirre, 47, 
Bilbao. 

Aceite de linaza, pastas de co-
f]cres, disolventes especiales para 
^ íiitrocelulosa y demás productos 

quimicos. 

im.-TalIeres Taetz. 
Uribitarte, 13. 
Bilbao.. 

Tubos de acero. 

3.377.—/osé R. Moronafi-
Vda. de Epalza, 5. 
Bilbao. 

Tejidos. 

3.378.—frven Lucas Bols, S. A. E. 
Particular de Bailén. 

: Bilbao. 
Licores, maquinaria, etiquetas, 

tapones de corcho, mangueras de 
goma, recipientes de cobre, bote-
llas de vidrio, cápsulas y filtros 
de aluminio. 

3.379.—FZorení/no Areitio. 
S. Fausto. 
Durango (Vizcaya). 

Arbustos, árboles y semillas. 

3.380.-Bazar Médico, Viuda de 
Isidro Andrea. 

Bidebarrieta, 12. 
Bilbao. 

Aparatos de ortopedia y ci-
I rujia. 

[3.381.—Viuda de Julio Sáez de 
Gordoa. 

Somera, 51. 
Bilbao. 

Semillas. 

13.382.—Producfoi Iberia Bilbao 
España, S. L. 
Viuda de Epalza, 10. 
Bilbao. 

Esencias, colorantes, frasqueria, 
""•J^aubas y materias primas pa.ra 

i elaboración de productos de pef-
i lumeria. 

|3.3S3.—Suminísíros Agrícolas 
Uriber 

' Ronda, 5. . 
, Bilbao. -

Semillas, harinas de pescado, 
lostras. carne, galletas y alimentos 
lespeciales para perros y pájaros 
íy materia] - a r a avicultura. 

3.5&Í.—Adolfo Gómez. 
Marzana, 12 
Bilbao. 

Cuchillería. 

5385.-Kulmen, S. L. 
Rodríguez Arias, 8. 
Bilbao. 

Artículos de escritorio. 

3.386.— Germán Hayeck Marii-
nius. 

Pl. S. Vicente, 2. 
Bilbao. 

Tijeras y dobladoras para hie-
rro, máquinas y maquiniljas en-
lazadoras p a r a> fabricación d e 
¿lambres anillados, msquinillas y 
.grapitás etiquetadoras. 

Z.587.—Miguel Mendoza. 
Portal de Zamudio, 4. 
Bilbao. 

Tejidos de lana, algodón y cau-
cbutados. 

3.388.—/osé María Rico Corrafo. 
Gral. Concha, 13, dup. 
Bilbao. 

Semillas de achicoria. 

5,589—Hijos de .<4mézaga, 
Iturribide, 45. 
Bilbao. 

Loza y cristal, 

5.590.—Hijos de J. Bilbao y Go-
yoaga, S. L. i 

Ribera, 2. i 
Deusto (Bilbao). ! 

Hilados de algodón, cáñamo y 
lino. 

5.391.—i?, de Eguren. 
Aguirre, 18. 
Bilbao. 

Maquinaria, aparatos y material 
eléctrico, chapas magnéticas, pos-
fes de madera impregnada, cristal 
y accesorios para fabricación de 
bombillas eléctricas. 

5.592.—Manuel Rodríguez Guerra 
Ibáñez de Bilbao, 6. 
Bilbao. 

Relojería, bisutería, orfebrería y 
óptica. 

595.—Alfredo Alvarez. 
Tendería, 58. 
Bilbao. 

Joyería, orfebrería y relojeríai. 

3.594.—Pabío Otto Heinrilz. , , 
Recacoeche, 8. 
Bilbao: 

Maquinaria y herramientas para 
trabajar alambre, ho-rnos indus-< 
triale&y sus accesorios y alambre? 
especia es. 

5.595.-Hardt & C.2 (Suc. de Pe-
dro Hardt). 

Bidebarrieta, 1. 
Bilbao 

Cremas, maquinaria, píeles, cur-
tidos y accesorios para fabricación^ 
de calzado. 

5.596.—Tubos Forjados, S. A. 
Ribera de Zorrozaure, 8Z, 
Bilbao-Deusto. 

Maquinaria y motores eléctricos^ 

3.597.—/osé Ormazábal y Cía, 
Autonomía, 24." 
Bilbao. 

Ejes de ferrocí.rríl inutilizados,^ 
con destino a laminación. ~ 

3.398.—ylnfonío Amutio. 
Guernica (Vizcaya). 

Semillas y artículos ortopédicos. 

5.599.—Roberto Urquiola. 
A. de Recalde, 22. 
Bilbao. -T 

Drogas, p.ijductos químicos y 
farmacéuticos, abonos, alimenti-
cios, perfumería, ?,.rtículos de toi 
cador, mercería y quincalla. 

,1 

5.4Q0.-Mendel Kreisler. 
Iturriza, 5. 
Bilbao. 

Huevos. 

3.401.—ATígueZ Pérez Fuentes. 
Luchana, 8. 
Bilbao. 

Metales, aleaciones y minerales 
de todas clases, primeras materias 
industríales. 

5.402.—Productos Esmaltados del 
. Norte. 
Azbarren. 
Basauri (Vizcaya), ' 

Materias colorantes, minerales, ' 
feJ'despato y cuarzo molidos, ni-
trato de sosa, óxido de antimonio, 
de estaño y de zinc, fluosilicato • 
de sosa; asas y picos, 
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5.493.—Gamboa, Hijo. 
A. de Urqüijo, 12. 
Bilbao. 

Joyería y bisutería en platino, 
»ro, plata y otros metales. 

3.404.—Gorbea y Cía. 
A. de S. Mamés, 41, 
Bilbao. 

Vidrios teñidos y transparentes. 

3.i05.—Antonio Abad Pipao, 
A. de^RecaMe, 64. 
Bilbao. 

Loza sanitaria y aocesori&s de 
hierro para tubos, 

3.406.—ATarfínez, Hermanos. 
Artecalk, 31. 
Bilbao. 

Mercería y quincalla. 

5.407.—Javier Eulate de la Mata. 
La Merced, 2. 
Bilbao. 

Aceites lubrificantes. 

3 - 4 0 8 . - l u í s Sopeña y Cantón. 
Ripa, 3. 
Bilbao. 

Máquinas de escribir y apara-
tos de radio. 

h.iOD.-Viuda e Hijos de Lana-
beiti. 

Particular de Alzóla, 9. 
Bilbao. 

Blanco España en polvo y acei-
te de pescado. 

3.410.-J?«/aíe, 5. A. en C. 
Merced, 2. 
Bilbao. 

Trigo y harina de trigo 

3.411.—iiíínas de Cala. 
Bailen, 9. 
Bilbao. 

Carbón mineral y material pa-
ra f. c. y minas. 

3.412.—Garín y Pando. ' 
Diputación, 4. 

. Bilbao. 
Cob're viejo en chatarra, plo-

mo en galápagos, estaño en lin-
gotes y tuljós de cobre. 

5.413.—Fa'fcríca Española de Pro-
ductos Químicos y Far-
macéuticos. 

Máximo Aguirre. 
Lamiaco (Vizcaya). 

Pro^ductos químicos, inorgánicos 
y orgánicos, comerciales y puros. 

3.414.—5uc. de Alejandro Martí-
nez. 

Correo, 22. 
Bilbao. 

Tejidos. 

3.415.—Aldecoa y Sasieta. 
Lemona (Vizcaya). 

Abacá en rama y grasas (suin 
tina). 

5.4:16.—Julia Unzueta. 
Belosticalle, 6. 
Bilbao. 

Semillas de hortalizas, forraje-
ras y de flores. 

3.417.—Ornado Avila. 
Gran Vía, 4. 
Bilbao. 

Aparatos fotográficos y cinema-
tográficos, óptica y sus accesorios, 
maquinaiíia y discos vírgenes para 
su impresión, papeles. 

3.418.—7uan Betancor Suárez, 
Muelle Merced, 15. 
Bilbao. 

Frutas verdes y secas. 

3.419.—Cristalería Tejeiro. 
Esperanza, 8, 
Bilbao. 

Vidrio plano para biselar y pla-
tear y de color. 

5.420.—Tomás Amann y Bulfy. 
BelosticaUe, 17. 
Bilbao. 

Artículos de mercería, quinca-
lla, religiosos y juguetería. 

3.421.—5daíí. Aguirena. S. L. 
Rodríguez Arias, 2. 
Bilbao. 

Material eléctrico y acero es-
pecial, 

5.422.—Navarra, Hermanos.' 
Iturribide, 65 y 67. 
Bilbao. 

Cristal y aparatos eléctricos. 

5A25.—Ignacio Morales. 
Diputación, 5, 
Bilbao. 

Bicicletas, motocicletas y pie:i¡ 
para las mismas. 

5.424.—Bernabé Eernández. 
Ronda, 16. 
Bilbao. 

Cuerda, cueros, cierres crenu' 
llera y cérraduras. 

5Á25.-Matths Grüber. 
Uhagón ABC, 
Bilbao. 

Cerraduras, hachas, maquinatii 
y barnices nitrocelusósicos. 

3.426.—Julián Díaz Güemez. 
Santa Cruz, 2. 
Burgos. 

Cera carnauba, ceras animales, 
minerales y vegetales, hojalata, 
parafina, sebo y primeras Inat̂  
rías cerera y de lustres encáus-
ticos, 

5.427.—José Lastra Noval. 
Daoiz y Velarde, 3, 
Santander. 

Cereales, legumbres, frutas se-
cas, vinos, licores, aguardientes y 
conservas. 

3.428.—/osé María Qiíijano, S. A 
Los Corrales de Baeki 

(Santander). 
Material de cuarzo fundido, cal-

ces pára vías, accesorios p a r a ca-
bles de acero, pintura antiácida, 
h'leras de diamante, cemento re-
fractario, ferromanganeso; ferro-
S i l í c e o , estaño, . tinta Diagrapli, 
caldera para galvanizar, cables de 
algodón vulcanita, jabones, lingo-
tes de hierro especial, hileras, li-
mas, brocas y calibradores de ace-
ro, aceros, cuchillats de acero, mi-
neral de cromo, magnesita y ladri-
llos de magnesita, cuerda de yuH, 
guías de hierro, m e t a l Silber, 
alambres de latón y b r o n c e cito-
d'ros de acero, cadenas de hierrOi 
tenacas, material para laborato-
rio, briquetas de brea mineral, 
miandores de alambre en fn» í 
chatarra. 

5.429.—Paragüería Española. 
La Puntid», 1. 
Santander. , 

Tejidos de algodón, piwf, 
latón, puños de madera y celuloi-
de para paraguas. ,, , 

(Continúan) 
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N U N C I O S 

F I C I A L E 5 
| c O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 12 de abril de 1939 
Cambios d« compra de mon«das 

Ipublicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 23,80 
Libras ... 42,45 
E>ólares 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
Relchsmark 3,45 
Belgas 154 
Florines 4,95 
Escudos i 38̂ 60 
Peso moneda legal 2,07 

Coronas checas 31,1® 
Coronas suecas 2,1» 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas l,9(í 

Divisas libres importadas volunta, 
ria y definitivamente 

Francos ... 29,7$ 
Libras 63,05 
Dólares 11,37 
Francos suizos 258,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2 58 

L O A N A C I O N A L 
P R O S P E C T O DE P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Burgos el dia 21 de abril de 1939 

Ha de cons-a» de una serie de 42.000 cilietes, al precio de 50 pesetas ti biJJete, oividldos en déoI-> 
mes a cinco pesetas, distribuyéndose 1 4EP.S90 posdatas en 2.085 premios íe la manara siguiente: 

Premios 

.1 de 
1 de 
1 de 
1 de 

20 de 3.000 « 
ci* 500 ••• tur « « c « « • « « s • « • » > • • • • • • • • « • « o * v » r 

gp aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restaites 
la centena del premio pri mero 

es ídem de 500 ídem ídem, para los 89 números restantes de la centena 
premio segundo 

BP ídem de 500 ídem íde.n, para los S9 números restantes de la centena 
premio tercero 

99 láem de 500 ídem ideta para ios W números restantes de la centena 
pif.mio cuarto ... 

B Ídem de 3.000 pesetas cada una paia los números anterior y posterior al 
oiemio primero ... 

2 '.dem de'2,000 ideni ídera para ios del premio segundo .. ... ... 
1 ídem de 1 500 ídem ídcn parn los del premio tercero ... 
a ídfm ds 695 Idem íde^u, para io* ie] premio cuarto ... 

ae 

del 

dci 

dei 

úel 

> V | . • • • • • • 

Pesetas 

150.000 
90.000 
70.000 
40.000 
60.000 

828.500 

49.500 

49.500 

49.500 

49.500 

6.000 
4.000 
3.000 
1.390 

;oí>§ 1.450.890 

Las aproximaciones son compatibles con cnalquíer otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,, 
[con respecto a las señaladas para los númetos anterior y posterior ai de los premios primero, segundo, • tcri.cro y cuarto 
^qne si saliese premiado el ntmero i , «n anterior es el número 42000, y si fuese éste el agraciado, el billete número i. 

wí el liguientc 
\Para la aplicación de las aproximaciones de 5 0 0 pesetas, se icbreenñsndj que, si el premio primero corresponde, 

or ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restante» ce la centena; es decir, desde el i al 24 y 
[desde ti 26 al 100, y en igual forma Jas aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto 

El sorteo se efectuaríi en el lo'-al destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo.. 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presiden e, 

« hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorleos. Al día siguiente de efectuados cs-
se expondrá el resultado al público,- por medio de listjs impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar le» 

•números premiados 
Los premios »e pagarán en las Administraciones donde hayan sido expcíididos los billetes respectivos, con picsen-

;,ítación y entrega de los mismos. 
Burgos, 4 de marzo de 1939.—ni Año Triunfal.—El Jefe del Servic:o Nacional. Luis Gabilán. 
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A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COmSION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretarlo 
de la Comisión CSentral de In-
cautaciones. 
Certifico: Que esta Comisión ha 

tomado el siguiente acuerdo: 
"Visto el expediente instruido 

sobre liberación de los créditos de 
la entidad "Tejidos Noguera', S. A.", 
de Barcelona, esta Comisión' ha 
c o r d a d o quede sin efecto la Inter-
.yención de dichos créditos, de con-
formidad con lo ordenado en el 
articulo 79 de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939. Dios guarde a V. 
muchos años. Burgos, 10 de marzo 
de 1939.—in Año Triunfal.-—José 
Cortés.—Rubricado". 

Dios guarde -a V. muchos años. 
Burgos a 5 de abril de 1939.— 

Año dé la Victoria. 
T. José Remacha. 

HULLERA CARMEN, S. A. 
Convocatoria 

Se convoca a junta general or-
dinaria y extraordinaria de accio-
tiistas para el día 22 de abril co-
'rriente, a las cuatro y seis de la 
tarde, respectivamente, en las ofi-
cinas de la Sociedad, calle de An-
tonio López, 12, 2.°, de Santander. 

El orden del día para k junta 
general extraordinaria abarcará 
los siguientes extremos: 

1.® Aniipliación de capital. 
2.° Modificación de los Esta, 

tutos. 
3.0 Aportación del monte "Ha-

yal" y "Pinar", mina de antimonio 
"Desamparada" y las casas y so-
lar de la calle de San Claudio, nú-
jnero 3, de León. 

4.® Las proposiciones que pre-
senten los accionistas, por escrito, 
con dos horas de antelación a la 
celebración de la junta. 

Santander, 5 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—Por el Conse-
jo de Administración, El Vicepre-
sidente, Jesús de -Cospedal. 

305-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravío dos res-
guardos de depósito Intrans. números 
186.030 y 188.061, de pesetas nomina-
les 15.500 y 16.500, en Obligaciones 
Sdad. General de Aguas de Barcelona 
y de la Cia. Telefónica Nacional de 
España, expedidos por esta Sucursal, 
en II de diciembre de 1935 y 9 de ju-
lio de 1936, a favor de Juan Rovira 
Beleta, se anuncia al público, por úni-
ca vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
facha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, "Sohdaridad Nacional", de Bar-
celona y el "Diario de Burgos", se-
gún . determinan los artículos cuarto 
y 41 del Reglamento vigente del Ban-
co de España, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin recla-
miadón de tercero, se exoedirán los co-
rrespondientes duplicados de • dichos 
resguardos, anulando los isrimitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Barcelona, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Secretario, 
F. .Zubeldia. 

295-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravío cuatro 
resguardos de depósito trans. números 
127.288, 127.289, 127.290 y 127.291, de 
pesetas nominales 15.000, 233.500, 
380.000 y 72.000, en Deuda Amortiza-
ble y Deuda Exterior, expedidos por 
esta Sucursal en 12 de junio de 1935, 
a favor de doña Montserrat Gimé-
nez Camalo, se anuncia al público, 
por única vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, "Solidaridad Nacional", de 
Barcelona y el "Diario de Burgos", 
según determinan los artículos cuarto 
y 41, del Reglamento vigente del Ban-
co de España, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirán los co-
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los'primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

Barcelona, 28 de marzo de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El Secretario, 
F. Zubeldia. 

296-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravío trece 
resguardos de depósito trans., núrntH 
ros 126.072 al 126.075, 130.729, 117.661 
117.671, 117.664, 117.666, W W 
117.668. 117.669 y 117,670, de pesefai 
nominales - 2.500, 2.0Ó0, 2.500, 500 
6.500, 49500, 27.000, 38.000, «C.W 
52.500, 9.000, 18.500 y 4.500, en Bonos 
Catalana de Gas v Electricidad; Bonos 
de la Cia. Auxiliar del Ferrocanil; 
Obligaciones de la Cia. F. C. Anda* 
luces; Oblig. Cia. General F. C. Ca-
talanes; Cia. Ferrocarriles Norte! 
Oblig. Cia. Franco Española F. C. de 
Tánger; Deuda Municipal de Sevillai 
Deuda Municipal de BarcdonJ, y 
Obligaciones de la Junta de Obras 
del Puerto, exr)edidos por esta .Sucut< 
sal en 22 de febrero de 1935; 7.1 dé 
marzo de 1936; 6 de octubre de 1532í 
a favor de don Pedro Comas 'e 
anuncia al público, por única vtz, 
para que el que se crea con deríchna 
reclamar lo verifique den+rr, del pljro 
de ún mes, a contar de la fich.i de 
inserción de este anuncio e:i ti B0< 
LETIM OFICIAL DEL ESTSDO, 
"Solidaridad Nacional", de Bafcdoni, 
V e! "Diario de Burgos", según deter-
minan los artículos ciiarlo v 41 del 
Reglamento vísente del Banco de 
Esnaña. advirtiéndose que, transa* 
rrido dicho plnzo sin reclamación di 
tercero, se expedirán los correspon-

dientes duplicados dé dichos ês.?uâ  
dos, anulando los primitivos y quedan' 
do el Banco exento de toda respon-
sabilidad. 

Barcelona, de abrü de 1959.-
A ñ o de la Victoria.-El Secretario, 
F. Zubeldia. 

297-P 

B A N C O D E E S P A S 4 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravio to 
resguardos de depósito trans., numerM 
119.830 y 124.164, de pesetas nomin» 
les 4.000 y 3.000, en Deuda Amort' 
zable de 1927, sin impuesto, expê . 
dos por esta Sucursal en 25 i e af» 
de 1933 y 18 de julio de 1934, a favo 
de don José Garcés Llana, se anunw 
al público por única vez, para Q 
el que se crea con derecho a reclao» 
lo verifique dentro del plazo is i 
mes. a contar .de la fecha de W 
de este anuncio en el BOLETIN 0 | 
CIAL DEL ESTADO, "Soüdâ '̂ 
Nacional" , de Barcelona y e' 
de Bi^gos" , según ' 
artículos cuar to y 41 del Regla»»™ 
vigente del Banco de España, 
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Kéndose que, <ranscurrido dicho plazo 
¿m reclamación de tercero, se expedi-
rán los correspondientes duplicados de 
Michos resguardos, anulando los primi-
pvos y quedando el Banco exento de 

oda respons^abilidad. 
Barcelona, 4 de abril de 1939.— 

^ño de la Victoria.—El Secretario, 
Recial, U. F. Zanni. 

298-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
G i j ó n 

Habiéndose comunicado a esta Su-
cursal el extravio del resguardo de 
depósito transmisible expedido por la 
nisma con el número 15.577, de pe-
etas nominales 10.000, en Deuda 

Ifvmortizable 5%, emisión 1927, sin 
impuesto, a favor de don ]osé Monte-
serm Rodríguez y doña María Rubio 
"Martínez, indistintamente, se anuncia 

público, por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar 

verifique dentro del plazo de un 
nes, a contar de la fecha de inserción 

Pe este anuncia en el BOLETIN OFI-
a DEL ESTADO, "Diario de Bür-
' y "El Comerció" de Gijón, según 

determinan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de 

Cliercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dicho resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad. 

. Giión, 10 de abril de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Secretario, J. Vela. 

301-P 

DMTNISTRA-
|CI0NdeJÜ5TICIA 

A T E C A 
)on Luis Cosculluela Arcarazo, 

f. Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción de Ateca y su-partido e 
instructor d© los- expediente que 
se dirá: 
En virtud de lo acordado en los 

expedientes que luego se dirán, 
pramitados por designación de la 
Comisión Provincial de Incautacio-
nes de Zaragoza,. contra Martín 
Tomáá Revuelto, expediente núme-
ro 278; Julián Hurguete Hernán-
dez, Idem 307; Pedro Isla Poza, 
tóem 306; Julián Cabrejas Sán-
chez, Idem 304; Paulino Merodio 
Aramburu, ídem 303; Domingo Tri-

go Martínez, ídem 302; Inocencio 
Mateo Moros, ídem 297; Teobaldo 
Colás Vigil, ídem 295; Joaquín Ve-
la Medina, ídem 294; Cándido Az-
nar Martínez, ídem 2S3; Antonio 
Franco Cendejas, ídem 2i91; Fran-
cisco Moros Alvarez, ídem 28G; An-
tonio La Cruz Mendoza, ídem 277; 
Ramón Chueca Barbero, ídem 311; 
Amelio Clemente Bargas, ídem 30S; 
Guillermo Valero Martín, ídetti 
275; Domingo Trigo Medarde, ídem 
270; Carmelo Gallego Horna, ídem 
253, vecinos de Alhama de Aragón. 

Alfredo Pasamar Ruiz, expedien-
te núm. 87; Petra Cabeza Cisne-
ras, ídem 109; Manuel Vicente An-
daluz, ídem 78; Florencia Ruiz Ló-
pez, ídem 90, vecinos de Aranda de 
Moncayo. 

Jesús Martínez Delgado, expe-
diente núm. 134; Jesús Muñoz Lo-
zano; ídem 13S, vecinos de Ariza. 

Dámaso Soria García, expedien-
te núm. 164, vecino de Berdejo. 

Magin Lázaro Hernández, expe-
diente núm. 170, vecino de Embid 
de Ariza. 

Julián Gonzalo Gil, expediente 
número 186̂  vecino de Monterde. 

Severiáno Sauca Valtueña, ex-
pediente núm. 3S0, vfcino de Po-
zuel de Ariza. 

Miguel Gimeno Lasheras, expe-
dienté núm. 326; Enrique García 
Percebal, ídem 330, vecinos de VI-
llarroya', actualmente en ignorado 
paradero, para declarar adminis-
trativamente la responsabilidad ci-
vil que se les debe exigir como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, 
se cita a dichos individuos, en 
cumiplimiento de 16 dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado, fecha 13 de marzo de 1937, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y en el de es-
ta provincia, para que dentro del 
término de ocho días hábiles, si-
guientes a la inserción del presen-
te Bn dichos periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por es-
crito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estimen proceden-
te, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en dere-
cho, siguiendo los expedientes su 
tramitación sin más citaciones. 

Dado en Ateca a 16 de febrero de 

1938.—n Año Triunfal.—El Juez, 
Luis Cosculluela.—^El Secretario ju-
dicial (ilegible). 

SANTANDER 
Requisitoria 

Francisco Sedaño, conductor del 
automóvil M-42.192, encuadrado en 
el Batallón rojo 124, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, compa-
recerá en el término de diez días 
ante este Juzgado, a fin de serle 
notificado el auto de procesamien. 
to. Indagarle y ser reducido a pri-
sión en la. causa que con el núme-
ro 46 de 1937 se instruye sobre le-
siones por atropello a Valentín 
Basanta, bajo apercibimáento de 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y en-
~&argo a las autoridades y agentes 
Se la Policía judicial procedan a 
la busca y captura, a disposición 
de este Juzgado, de mencionado 
sujeto. 

• Santander, 16 de febrero de 1938. 
II Año. Triunfal.—El Juez de Ins--
trucción (ilegible). 

MALAGA 
Don José Alonso Carro, Magistra-

do Instructor en expediente de 
incautación de bienes seguido 
contra Vicente Alvarea Otín. 
Por el presente cita, llama y em. 

plaza al mencionado expedientado, 
Vicente Alvarez Otín, que vivió en 
la casa número 7 de la calle Ca-
palma de esta capital, para que en 
el término de ocho días comparez-
ca ante este JÚzigado Instructor, 
personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime conveniente a su de-
recho. 

Malaga, 16 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal. — El Magistrado 
Instructor, José Alonso. 

Edicto 
Don José Alonso Carro, Magistra-

do Instructor en expediente de 
incautación de bienes seguido 
contra béneñclarios de casas de 
la Ciudad Jardín. 
Por el presente cita, llama y em-

plaza a los encartados en el men. 
clonado expediente Manuel Losan-
co Reyes, Fernando Linares Re-
guero, Ernesto de la Calle Martí-
nez. Antonio González Cozar. Se-
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rafin Baudín Agüero, Juan Mingo-" 
ranee Ríos, Eugenio Yuste Velas, 
co, Fernando Cano de Altoa, Fran-
cisco Rodríguez Rodríguez, Fran-
cisco Gallardo Hidalgo, Francisco 
Martínez Padilla, Francisco Muñiz 
Fernández, Francisco Gallego Ber-
múdez, Manuel Martínez Sánchez, 
María Lorenzo Becerra, Antonio 
Reyes Rojas, Andrés López Ante-
quera, Manuel. Pérez Aguirre, 
Eduardo Serrano Gil, Gonzalo Oo-
dino Cano, Tomás Romeu Lep, Do. 
mingo Carrasco Gambero, Isabel 
Sánchez Sánchez, Manuel Avelino 
Cantarero, Luis Martín Postigo, 
Francisco Moreno Sánchez, Juan 
Porras Serrano. Antonio Balleste-
ros Abadía y Francisco Díaz Ga-
lán, para que en término de ocho 
días comparezcan . ante este Juz-
gado Instructor, sito en el edificio 
de la Audiencia Provincial, per-
sonalmente-o por escrito, para ale-
gar y probar en su defensa la que. 
estimen conveniente, por tenerlo 
así acordado en el mencionado ex-
pediente. 

Málaga, 16 de febrero de 1938. 
n Año Triunfal. ^ El Magistrado 
Instructor, José Alonso 

TOLEDO 
Don Gaspar Fernández-Lomaha de 

Barbáchano, Juez especial de In-
oautaci'ones de las provincias de 
Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero al ve-

cino de esta ciudad Sebastián Do-
mínguez Villamanta, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezca personalmente o por 
escrito ante este Juzgado es'pecial, 
instalado en el local de la Au-
diencia Provincial de esta capital, 
alegando y probando en su defen-
sa lo que estime conveniente, 
apercibiéndole de que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, pues asi lo tengo 
acordado en expediente que con-
tra el mismo instruyo sobre de-
claración de responsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 16 de febrero 
de 1938.-11 Ano Triunfal. — El 
Juez, Gaspar Fernández-Lomana. 
El Secretario, Francisco Murcia. 

Don José Alonso Carro, Magistra-
do Instructor en expediente de 
incautación de bienes seguido 
contra la prensa roja y sus di-
rectivos. 
Por el presente cita, llama y ein-

'plaza a los encartadas en el men-
cionado expediente Federico Alva 
Varela, Juan Rejano Porras, Fe-
lipe Sánchez Pérez, Rafael Esco-
lar García, Pedro Ortiz Barilee, 

'Bernardo Parra, Luis Velasco Da-
mas, Luis Salazar, Juan Escolar 
García, José Sánchez Taboadela, 
Carlos Herrera Arias, Urbano Oa. 
rrasco, Gonzalo Sánchez Vázquez, 
Adolfo Sánchez Vázquez y Juan 
Santana Calero (ignorándose el 
segundo apellido de Bernardo Pa-
rra, Luis Salazar y Urbano Ca-
rrasco), para que en término de 
ocho días comparezcan ante este 
Juz<gado, sito en el edificio de la 
Audiencia provincial, para alegar 
y probar en su defensa lo que es-
timen • cohveniente. 

Málaga', 16 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. — El Ma.gistrado 
Instructor, Jcsé Alonso. 

FIGUEEUELAS DE ARRIBA 
Edicto 

Don Gregorio Pérez Morán, Te-
niente de Carabineros de la pri-
mera Sección, segunda Compa-
ñía, de la Comandancia de Za-
mora. 
Haciendo uso de las facultades 

que la Ley me concede, cito, llamo 
y emplazo al vecino de Villanueva 
de Valrajo, del partido judicial 
de Alcañices, de la provincia de 
Zanwira, Victorio Turiel Vega, pa-
ra qué en el plazo de treinta dias 
comparezca en este Juagado de 
Instrucción Militar de Figuerue-
las de Arriba (Zamora) para pres-
tar declaración en el expediente 
de responsabilidad civil núm. 117 
que le instruyo, bajo aperciblnüen-
to de ser declarado rebelde. 

Figueruelas de Arriba, 17 de fe-
brero de 19.3<8.—n Año Triunfal.— 
El Juez Instructor, Gregorio Pérez. 
El Secretario, José Burniel. 

ZARAGOZA 
Requisitoria 

Miguel Sancho Guerrero, hijo de 
Salustiano y de Dominga, natural 
de Madrid, de 34 años de edad, do-
miciliado últimamente en Cha-
martin de la Rosa, procesado por 
ti delito de robo, comparecerá 

dentro del término de diez diaria, 
te el Juzgado de Instrucción ü 
mero 2 de Zaragoza, con el fln jj 
constituirse en prisión y practicai 
las demás diligencias necesaria 
en sumario que se instruye conln 
el mismo y otros con el núm. ( 
de 1931, con apercibimiento que iiI 
no compar;cer será declarado i j 
belde. 

Al propio tiempo se encargas 
todas las autoridades y agentes (i 
la Policía judicial procedan a n 
busca y captura del mencionádi 
sujeto, y caso de ser habido se 
ingrese en prisión a disposición fe 
este Juagado y resultas de la es-
presa causa. 

Zaragoza, 17 de febrero de. 1 
II Año Triunfal.-vEl Juez de Ii»| 
trucción (ilegible). . 

V A L M A S E D . % 
Don José Tutau Monroy, Juez di 

Instrucción de este partido it 
Valmaseda. 

Por la presente se cita, llama j 
emplaza al procesado, cuyo actiiil 
paradero se ignora, Manuel ágé 
rre Cambra ,de 22 años, soltero, 
chófer, natural y vecino de Bego-
ña (Santuchu), hijo de Manuel? 
de Hilaria, para que dentro del tér. 
mino de diez dias, contados < 
el siguiente al de fa publicación d» 
la presente en el" BOLETIN OFl 
OIAL- DEL ESTADO compareM 
ante este Juzgado ,o se constitiiy» 

•en la caroel de este partido, bajo 
apercibimiento de que, en otro 
caso, y además de'pararle el per. 
juicio a que en derecho hublen 
lugar, sera declarado rebelde, a fin 
de: notificarle el auto de conclusito 
del sumarlo que se dirá y tó pri" 
sfón decretada en el mismo. 

Al propio tiempo ruego y tncU' 
go a todas las autoridades, aá ^ 
viles como militares, la busca, cap. 
tura y coniducción a la referidi 
cárcel de Indicado procesada w 
mo comprendido en el articulo w 
de la Ley de Enjuiciamiento crinil' 
nal; pues la prisiiJn de â ue! 
sido acordada por auto dictado eJ 
causa número 80 de 1937, aoJJrt"" 
slones por imprudencia. • 

Dado en Vatoiaseda a 11 ¿e"" 
brero de 1938.—n Año Tr iunfa l -
El Juez de Instrucción, José Tuta» 
,Monroy.—D. s. O. (Ilegible). 



Anexo ún ico—Núm. 102 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 4 1 S 

w 

VALLADOLID 

El Juez Militar núm. 8.de esta pla-
za, 611 el expsdiente de refpoiu 
sabilidad civil que se sigue con 
el número 56 contra Germán Ló-
pez Aguado, por el presente edic-
to liaee sab£r: 
Que- las personas desconocidas e 

inciertas qu« integren la sucesión 
dsl referido Germán • López Agua-
do, mayor de edad, soltero, jorna-
lero, natural y vecino de Vallado-
lid, deberán comparecer en este 
Juzgado, sito en la! Delegación de 
Hacienda de esta plaza, en térmi. 
no de ocho dias, para ser o-idas y 
aleguen lo que a su derecho con-
venga. 

Dado en Valladolid a 10 de fe-
brero de 1938.—El Juez Instructor 
(ilegible) .—El S£cretario (ilegible). 

V I T O R i A 
Eguileor Llandera, Manuel, • na-

tural de Valmaseda (Vizcaya) y 
vecino de Amurrio (Alava), cuyos 
demás datos se ignoran, que últi-
mamente estuvo en la villa de i-lo-
dio, des-emnpeñando el cargo de Je-
fe ds la Intendencia roja, encar-
tado en el sumarisimo numero 
2 478, que se instruye en este Juz-
gado, comparecerá en el término de 
ocho dias, ante el Juzgado número 
7 del Asilo- de las Nieves de la 
Plaza de Vitoria, y de no compa-
recer le parará el perjuicio a. que 
hubiere lugar. 
' Asimismo se hace saber a todas 

•las: Autoridades, tanto civiles como 
militares, qué procedan a la busca 
y captura del encartado anterior-
mente expresado, procediendo a 
su detención y a disposición de 
este Juzgado, a quien se comuni-
cará su resultado. 

Vitoria a 14 d-e febrero de 1938'.— 
H Año Triunfal.—El Juez Instrúc-

• tor (ilegible) .—El SBcretario, Mar-
tii'ián Porras. 

L A V E C I L L A 
Gutiérrez Betanzos, Antonio, hijo 
de Antonio y de Valentina, de 18 
años de edad, soltero; de oficio 
pastor, natural de San Juan de 
Ponga y vecino de Pola de Cor-
dón, en este partido judicial, com-
ppecerá en el término de diez 
'días, a partir de la publicación de 
la presente en los periódicos ofi-
ciales, ante este- Juzgado de Ins-
trucción, para constituirse en pri-

sión, con motivo del sumario que 
!se le ha instruido por robo, con 
el número le de 1934, eü el que se 
halla procesado, apercibiéndole qué 
de no comparecer será declarado 
rebelde. 

A la vez ruego y encargo a. todas 
las Autoridades procedan a su bus-
ca y captura, poniéndolo a dispo-
sición de este Juzgado, caso de ser 
habido, en él Depósito Municipal 
de esta villa. 

Dado en La Vecilla a 14 de fe-
brero de 1938—11 Año Triunfal.— 
El Juez de Instrucción accidental 
(ilegible)'.—El Secretario acciden-
tal (ilegible). 

ALMENDKALEJO 
Don Luis Manzanares Izquierdo, 

Juez de Instrucción de este par-
tido y especial de Incautación de 
Bienes. 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que instruyo por desig-
nación de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes, contra 
el vecino de Nogales Valeriano C^-
mez Rodríguez, que se encuentra 
en ignorado paradero, para decla-
rar la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia 
de su oposición al Movimiento Na-
cional, Sé requiere a dicho incul-
pado para que dentro del .térirái-
no de ocho días hábiles,-sig,men-
te^ al de la inserción de- este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, 
comparezca arite este Juzgado,.per-
sonalmente o. por escrito, para'que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a -que haya lu-
gar, . 

Dado en Almendralejo a 12 de 
febrero de 1938.—II Año Triunfal. 
El Juez, Luis Manzanares.—El Se-
cretario, Jesús Cadenas. 

Don Luis Manzanares Izquierdo, 
Juez de Instrucción de este par-
tido- y e£,pecial de Incautación de 
Bienes. 
En' virtud de lo acordado en el 

expediente que instruyo por desig-
nación de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes, contra 
el vecino de Nogales José Antonio 
Ruiz Iñigo, que se encuentra en 
ignorado paradero, para declarar 
la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de 

su oposición al Movimiento Nacio-
nal, se requiere a dicho inciüpalo 
para que dentro del término dé 
ocha dias hábiles, siguientes al d« 
la inserción de este edicto en «i 
BOLETIN Oí'ICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, compftí-
reaca ante este Juzgado, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo le pai-
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Almendralejo a 12 de 
febrero de 1S38.—n Año TriuníaJL 
El Juez, Luis Manzanares.—El Seu 
cretario, Jesús Cadenas. 

BARRIO DEL LUCERO 
Don José Villalba Aparicio, Te-

niente de Infantería con destino 
en la 12 Bandera de La Legión. 
Por el presente requiero y enL-

plazo a Alfonso Pérez Gilarte, hijo 
de Crisanto y María, natural d» 
Gérte, provincia de Cáceres, de 19 
años de edad, que pres<taba sus 
servicios en la 47 Compañía de la 
12 Bandera de La Legión, para qu* 
en el término de treinta días comr 
parezca ante md, previa presentau 
ción en -la representación del Cuer. 

,po en Tálavera de la Reina, para 
responder a cargos que contra ét 
resultan en causa número 111 del 
presente año, que instruyo, siendo 
apercibido de que de no efectuarlo 
le parará el per uicio a que-haya 
lugar, siendo declarado rebelde por 
el fuero de guerra. 

Dado en el Barrio del Lucero 
(Madrid), a 13 de febrero de 1938. 
II Año Triunfal. — El Secretario, 
Luis Hernández.—V.P B." El Te-
niente Juez Instructor, José Vi-
llalba. 

GUAREÑA 

Don Iluminado Fuentes Prieto, Al-
férez de Infanteria con destino 
en el Regimiento Castilla núme-
ro 3, , Juez Instructor de las di-
ligencias previas instruidas con 
motivo del incendio ocurrido en 
el edificio del Hospital Militar de-
Guareña. 
Por el presente cito y emplazo 

a los herederos de don Manuel y 
doña Antonia Dorado Pizarro,. cu. 
yos nombres y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en 
este Juzgado en el término de ocho 
dias, a partir del siguiente ^ i» pû -
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bllcaclón del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia dé Badajra, pa-
ra notlílcarles la resolución' recal-
da eni las diligencias expresadas en 
el encabezamiento, como propieta-
rios del Inmtiebl® donde ocurrió el 
Incendio, coü apercibimiento. que 
de no verificarlo les parará el per-
juicio ai que diere lugar en dere-
cho. 

Dado en Guareña a 13 de febre-
ro de 1938.—JI Año Triunfal. — El 
Juez Instructor, Iluminado Fuentes 
Prieto. 

ALAGERO DE LA GOMERA 
Don Marcos Trujillo y TrujlUo, 

Juez Municipal del pueblo de 
Alajeró de la Gomera, provin-
cia de Tenerife. 
Por la presente se anuncia la 

vacante de la Secretaría de este 
Juagado Municipal, cuyo censo de 
población es de 2.548 habitantes, a 
fln de que los aspirantes que des-
unipefien Secretarías de la misma 
c a l o r í a o dfe la inmediata Infe-
rior, puedan presentar sus solicitu-
des documentadas ante el señor 
Juez de Primera Ins-tancia del Par-
tido, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación 
d® este anuncio en el BOLETIN 
OPICIIAL DEL ESTADO. -

Alageró de la Gomera a 11 de fe-
brero de 1&38.—lí Año Triunfal.— 
B1 Juez Municipal, Marcos Trujillo. 

H E R V A S 
Don Victoriano Carás Herrero, 

Juea municipal de esta villa en 
funciones del de Instrucción de 
la misma y su partido. 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades, tanto cl-
,viles como _ militares, y ordeno a 
los agentes" de la Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de 
los semovientes que a continuación 
se expresan de la propiedad de don 
Eusebio Mirón de la Calle e Isidro 
Sánchez García, sustraídos la no-
che del día 8 al 9 del actual en la 
dehesa de Berrocoso __de Arriba y 
•ItJo conocido por los Campaaos, 
del término municipal de Guijo de 
Granadilla, y caso de ser habidos 
sean puestos a dis.posiclón de este 
Juagado con la persona o perso-
nas que los condujere, si no acredi-
tan su legitima adíquisición, por 
tenerlo así acordado en el suma-

rio que con tal motivo Instruyo en 
el número 8 de 1938. 

Dado en Hervás a 14 de febre-
ro de 1938.—n Año Triunfal.-El 
Juez, Victoriano Carás.—El Secre-
tarlo Judicial, Nlcomiedes O. Ca-
ñardo. 

.De la propiedad de "don Eusebia 
Mirón 

Una Jaca de alzada regular, ce-
rrada, castaña, desherrada die las 
patas. 
De la propiedad de Isidro Sánchez 

Una yegua de bastante alzada, 
cerrada, con una¡ estrella en la 
frente, calzada de la pata izquier-
da, con hierro G en la nalga dere-
cha, y en la izquierda, hierro del 
Fénix Agrícola. 

Una potra de regular alzada, de 
dos años, colorada. 

CIUDAD DE LA LAGUNA 
Requisitoria 

León Hernández, Agustín, de 19 
años de edad, hijo de Juan y de 
Manuela, soltero, natural y vecino 
que fué de Santa Cruz de Teñe, 
rife, procesado en causa número 
174 de 1935, por sustracción, com-
parecerá en el término de diez 
días ante la Urna. Audiencia Pro-
vincial de dicha capital, para cons-
tituirse en prisión, apercibiéndole 
de que si no lo verifica, será de-
clarado rebelde y le parará los 
perjuicios a que haya lugar en de-
recho. 

Ciudad de La La Laguna, a 11 
de febrero de 1938.—II Año Triun. 
fal.-V.9 B.9 El Juez de Instrucción, 
(ilegible).—El Secretario interino, 
Juan Rodríguez. 

LOGROSAN 
Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de 

Instrucción del partido de Lo-
grofián. 
Por la presente y como compren-

dido "en el número tercero del ar-
tículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y 
eniplaza al procesado en la causa 
número 77 de 1935 José Ramiro 
Díaz, de 26 años, casado, obrero, 
hijo de Jorge y Josefa, natural y 
vecino de Guadalupe, donde tuvo 
su último , domicilio,, cuyo actual. 
paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados 
desde inserción de la oresente 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO y de lai provincia de ci 
cefes, comparezca ante este Juz-
gado con el fin de constituirse en 
prisión, apercibido de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie. 
«e lugar con arreglo a la ley. 

Al propio tiempo encargo a to-, 
das las autoridades, así civiles co. 
mo militares, y mando a todos los 
agentes de la Policía judicial, que 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser ha. 
bldo lo pongan a mi disposlcioa 
en la cárcel de este partido. 

Logrosán a 12 de febrero de 1938, 
n Año Triunfal.—El Juez, Miguel 
Crua Cuenca.—El Secretario, José 
Gimen o. 

FUENTE OBEJUNA 
Don Julio Mifsut Martínez, Tue: de 

Primera Instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Ma-

nuel Caballero Gómez, vecino de V¡-
Ilanueva del Rey, y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que en 
el término de ocho dias, contados des-
de la publicación del presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O , comparezca ante este Juzgado, 
por sí o por medio de escrito, a res-
ponder de los cargos que le resultan 
en el expediente número 2.353. sobre 
incautación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 10 de 
febrero de 1938.—II Año Triunfal.-
E1 Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut Martínez.—El Secretario, An-
tonio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y su 

. partido. 4 
Por el presente se llama a Antonia 

Rubio Gómez, vecina de Villanueva 
del Rey, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el térmi-
no de ocho días, contados desde « 
publicación del presente ««ücto ® 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESLV 
DO, comparezca ante este Juzgado, 
por sí o por medio de escrito, a res-
ponder de los cargos que le r e s u l t a n 
en el expediente número 2.350, so-
bre incautación de bienes, a p e r c i b i d o 
que de no hacerlo le parará el per)"i-
CÍO que hava lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 10 « 
febrero de 193S . - II Año Triunfal--
El Juez de Primera Instancia, I»"" 
Mifsut Martínez.-EI Secretario, An-
tonio Macias. 
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S E G O V I A 
)on Angel Cano y Sáinz de Trá. 
.paga, Juez especial de Incaut'a-
/ciones dé esta provincia. 
Por el presente se cita, llama y 

íiriplaza a Heliodoro Fernández 
• Caraballo, vecino de Segovia, en. 

la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que en término de ocho 
Üias hábiles siguientes al de la in-
serción de este edicto en el pre-
sente periódico oficial, comparez-
can ante el Instructor que provee, 
personalmente o por escrito, para 
alfigar y probar en su defensa lo 
^ue estime procedente, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que en de. 

. recho hubiere lugar, pues asi lo 
, |engo acordado en providencia de 
•í^sta fecha dictada en expediente 
'finstruido por su desafección al Glo. 

I^rioso Movimiento Nacional Salva-
ádor de España, con arreglo al De-
^creto Ley_del Gobierno del Estado 

if 10 de enero de este año. 
Dado en Segovia a 14 de febrero 

[de 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
íspeciaj (ilegible). 

TOLEDO 
on Gaspar Fernández-Loman a 
Barbáchano, Juez especial de in-
cautaciones núm. 2 de las oro-
vincias de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero al vecl. 

tia de Villanueva. de Perales Pe-
Ribagorda Herranz, cuyo ac-

Jtual paradero se desconoce, para 
fque en término de ocho días há-
fiiles comparezca personalmente o 
por escrito ante este Juzgado es-
pecial, instalado en el local de la 
Audiencia Provincial de esta capi-
tel, alegando y probando en su de-

ífensa lo que estime conveniente, 
^percibiéndole de que de no Ka. 
|Cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere, lugar, pues asi lo tengo 
acordado por providencia de esta 

p c h a en expediente que contra los 
^ s m o s instruyo sobre declaración 
loe reaponsabüidad civil. 
I Dado en Toledo a 10 de febrero 
Itte 1938 —11 Año Triunfal. — El 
Iw ' Gaspar Fernández-Lomana. 

El Secretario, Francisco Murcia. 

Gaspar Fernández-Lomana 
Barbáchano, Juez especial de 
Incautaciones núm. 2 de las pro. 
vmciaa de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero a los 

iVecinos de esta capital Alejandro 

Pomeda Arroyo y Alejandro Po-
meda Varela, cuyo actual para-
dero se desconoce, para que en tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezcan personalmente o por escri. 
to ante este Juagado especial, ins-
talado en el local de la Audiencia 
provincial de esta capital, alegando 
y probando en su. defensa lo que 
estimen conveniente, apercibiéndo-
les de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues asi lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha en ex-
pediente que contra los mismos 
instruyo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 10 de febrero 
de 1&38.—II Año Triunfal. — El 
Juez, Gaspar Fernández-Lomana.— 
El Secretario,= Francisco Murcia. 

Don Gaspar Fernández-Lomana 
Barbáchano, Juez especial de In-
cautaciones núm. 2 de las pro-
vincias de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero al veci. 

no de Portillo de Toledo Victoria-
no Ballesteros Conejo, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezca personalmente o por 
escrito ante este Juzgado especial, 
instalado en el local de la Audien-
cia Pro'Vincial de esta .capital, ale-
gando y probando en su defensa 
lo que estime conveniente, aper-
cibiéndole de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, pues así lo tengo acordado 
pof providencia de esta fecha eñ" 
expeidiente qy.e' contra los mismos-
insitruyo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 10 de febrero 
de 1938.—II Año Triunfal. — El 
Juez, Gaspar- Fernántiez-Lomana. 
El Secretario, Francisco Mürcia. 

MONTORO 
Don Ramón Gorijo Benitez, Juez 

de Instrucción interino de este 
partido. 
En virtud del presente se cita 

a José Ortiz González, vecino de 
VUlafranca, cuyo paradero se ig-
nora, para que dentro del tértni-
no de ocho días hábiles comparez-
ca en la Sala Audiencia de este 
Juagado, cali© Cervantes, a res-
ponder de palabra o por escrito 
de los cargos que le resultan en 
el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 

ejecutar actos contrarios al Mo. 
vimiento Nacional Salvador de la 
Patria, y de no hacerlo le parará tí 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Montoro a 10 de febre-
ro de 1938.—n Año Triunfal. — El 
Juez, Ramón Garijo.-El Secreta, 
rio. Pedro N. 

Don Ramón Garijo Benitez, Juez 
de Instrucción Interino de este 
partido. 
En virtud del presente se cita a 

Juan García del Prado Castro, ve-
cino iie Villafranca, cuyo parade-
ro se ignora, para que dentro del 
término de ocho dias hábiles com-
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juagado, calle Cervantes, a 
responder de palabra o por escri. 
to de los cargos que le resultan en 
el expeidiente que se le instruye so-
bre incautación de bienes, por eje-
cutar actos contrarios al Mo^-
miento Nacional Salvador de la 
Patria, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Montoro a 10 de febre-
ro de 1938.—n Año Triunfal. — El 
Juez, Ramón Garijo.—El Secreta^ 
rio, Pedro N. 

Doft Ramón Garijo Benitez, Jue» 
de Instrucción interino de este 
partido. 
En virtud del presente se cita a 

Antonio Ramírez Pérez, vecino do 
Villafranca, cuyo paradero se Ig-
nora, para que derítro del término 

^dé ocho días hábiles comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, calle Cervantes, a resiponder 
de palabra o por escrito de los car-
gos que le resultan en el expedien-
te que se le instruye sobre incau-
tación- de bienes, por ejecutar, ac^ 
tos contrarios al Movimiento Na-
cional Salvador de la Patria, y de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Moijtoro a 10 de febre-
ro de 1938.—II Año Triunfal.—El 
Juez, Ramón Garijo.—El Secreta-
rio, Pedro N. 

Don Ramón Garijo Benitez, Juez 
de Instrucción Interino de este 
partido. 
En virtud del presente se cita a 

Ricardo Herrero Román, vecino de 
Villafranca, cuyo paradero se Ig-
nora, para que dentro del término 
de ocho días hábiles comparezca 
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en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, calle Cervantes, a responder 
de .palabra o por escrito de los sar-
gos que le resultan en el expedien-
te que se le' instruye sobre incau-
tación de bienes, por ejecuter ac-
tos contrarios al Movimiento Na-
cional Salvador de la Patria, y de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Montoro a 10 de febre-
ro de 1938. — II Año Triunfal.— 
El Juez, Ramón Garijo.—El Secre-
tario, Pedro N. 

Don Ramón Garijo Benitez, Tan 
de Instrucción interino de este 
partido. 
En virtud del. presente se cita 

a Francisco García del Prado Cas. 
tro, vecino de Villafranca, cuyo 
paradero se ignora, para que den-
tro del término de ocho días há-
biles comparezca' en la Sala Au-
diencia Ce este Juzgado, calle Cer-
vantes, a responder de palabra o 
por escrito ¿e l'̂ s. cargos, que le 
resultan en el expediente que se 
le instruye bre incautación de 
bienes, por ejecutar actos contra-
rios al Movimiento Nacional Sal-
vador de !a Patria ,y de no ha-
cerlo le parará el perjuicio qtie 
haya lugar. 

Dado en Montoro a 10 de febre-
ro de 1938.—II Año Triunfal. — El 
Juez, Ramón Garijo.-r-EI Secreta-
rio, Pedro N, 

Don Ramón Garijo Benitez, Juez 
de Instrucción interino de este 
partido. 
En virtud del presente se cita a 

Bernabé Copado Dios, vecino de 
Villafranca. cuyo paradero se ig-
nora, para que dentro del térmi-
no de ocho días hábiles comparez-
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Cervantes, a res-
ponder de palabra o por escrito 
de los cargos que le resultan en 
el expediente que ss le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar actos contrarios al Mo-
vimiento Nacional Salvador de la 
Patria, y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lurar. 

Dado en Montoro a 10 de febre-
ro de 1938.—II Año Triunfal. — El 
Juez, Ramón Garijo.-^-El Secreta-
rio, Pedro N. 

Don Ramón Garijo Benitez, Juez 
de Instrucción interino de este 
partido. 
En virtud del presente se cita a 

José Navarro Ramírez, vecino de 
Villafranca, cuyo paradero se ig-
nora, para que dentro del término 
de ocho días hábiles comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, calle Cervantes, a responder 
de palabra o por escrito de los car-
gos que le resultan en. el expe-
diente ^ue se le instruye sobre Im-
cautacion de bienes, por ejecutar 
actos contrarios al Movimiento Na-
cional Salvador de la Patria, y de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Montoro a 10 de febre-
rq de 1938.—II Año Triunfal. — El 
Juez de Instrucción, Ramón Gari-
jo.—El Secretario, Pedro N. 

Don Ramón Garijo Benitfz, Juez 
de Instrucción interino de este 
partido. 
En virtud, del presente se cita 

a Blas Puyer Ruiz, vecino de Villa-
franca, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga-
do, calle Cei-vantes, a responder 
de palabra o por escrito de los 
.cargos que le resultan en el ex-
pediente' que se le instruye sobre 
incautación de bienes, por ejecu-
tar actos contrarios al Movimien-
to Nacional Salvador de la Patria, 
,y de no hacerlo le pirará el per-
juicio que haya lugar. 

Dado en Montoro'a 10 de febre-
ro de 1938.—II Año Triunfal—El 
Juez, Ramón Garijo.—El Secreta-
rio, Pedro N. 

Don Ramón Garijo Benitez, Juez 
de Instrucción accidental de es-
te partido. 
En" virtud del presente se cita a 

Antonio Alba Rula, vecino de VI-
llaíranca, cuyo paradero se igno-
ra, para que dentro del término 
de ocho días háblleg conapareaca 
en la Sala Audiencia de «ste Juz-
gado, calle Cervantes, a responder 
de palabra o por escrito de los car-
gos que le resultan en el expe-
diente que se le instruye sobre in-
cautación de bienes, por ejecutar 
actos contrarios al Movimiento 
Nacional Salvador de la Patria, y 

de no hacerlo le parará el perjjiJ 
ció que haya lugar. 

Dado en Montoro 51 10 de íebtt,l 
ro de 1938.—n Año Triunfal.-{i| 
Juez, Ramón Garijo.—El SecreliJ 
rio, Pedro N. 

tOGROSO 

D o n Salvador Sánchez Tetán, Jueziil 
Primera Instancia e Instrucción dil | 
partido de Logroño. 
C o m o Juez especial nombrado 1 

la Comisión Provincial de Incautaciíij 
de Bienes de esta provincia para » I 
truir expediente sobre declaración ai I 
ministrativa de responsabilidad civil de I 
Cosme Gonza lo Ayarza, de Agondllo,] 
he acordado en el mismo, expedir d I 
presente, ccftno lo verifico, por el qut l 
se cita al referido presunto respon'í 
sable, actualmente en ignorado p a r i ' l 
dero, a fin de que en el término Jt I 
ocho días hábiles.comparezca anteesitj 
Juzgado especial, personalmente o | 
escrito, para que alegue y pruebe en I 
su defensa lo que estime procedenic,] 
bajo apercibimiento que, de no ven-
Hcarl.), le parará el perjuicio a qu!] 
hubiere lugar. 

Locroño, 10 de febrero dr I93S.-1 
II Ario T r i u n f a l - E l Juez de Primt-
ra Instancia, Salvador Sánchez. Te-( 
rán, 

C A D I Z 

Dnn Die go de l a Cruz D í a z , Jue:íe. 
Primera Instancia e Instrucción dt 
esta capi tal , Dele .gado de la Co-
misión Provincial 

de Incautación d e 
Bienes. 
En virtud del presente y conform! 

„ lo acordado en el expediente qm 
bajo el número 70 de 1938 insirm-o 
por delegación de la Comision n»-
vincial de Incautación de Bienes d e 
Cádiz, contra Julio Cabilla Albeit. 
vec ino que fué de esta capital, ac-
tualmente en ignorado paradero, pa» 
declarar administrativamente la « • 
ponsabilidad civil que se le debe » ' 
gir como consecuencia de su p p o s -
dón al triunfo del Glorioso Mov® ^ 
to Nacional, se cita a dí-̂ to 
dúo para que en el termino de o 
días hábiles, siguiente a h to «';» 
dd presente, comparezca ante este j 
gado Instructor, sito en la ^ 
San Francisco, núm. 9, Petso^^ 
o por escrito, alegando y PŴ ^̂ j 
su defensa cuanto estime procedent, 
bajo apercibimiento que de no 
parecer le parará el perjuicio a 9 
mbiere lugar eti derecho. , 

• Dado en Cádiz, a 10 de f e b ^ 
1 9 3 8 . - I I A ñ o T t i u n f a l . - E l Jueí'» 
tructor, Diego de la Cruz Díaz-


